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métodos de muestreo, rigor científico, análisis cualitativo de los datos y aspectos. En el 

capítulo III, se describen los resultados, En el capítulo IV se realiza la discusión de la 

problemática presentada en la tesis. En el capítulo V se describe las conclusiones del trabajo 

de investigación. En el capítulo VI se determina las recomendaciones y en el capítulo VII se 

identifica las referencias bibliográficas. 
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RESUMEN 

Ley General de la Persona con Discapacidad, fue publicada el 24 de diciembre del 2012, con 

la finalidad de resaltar los derechos de la persona con discapacidad y sancionar su 

incumplimiento: y en la presente tesis se indicará la línea laboral, es decir, el derecho al 

acceso de trabajo que tienen estas personas, u incentivación en las entidades públicas y su 

sanción ante el incumplimiento. 

En el Perú se ve reflejado el incumplimiento de leyes, en las cuales esta es una de ellas, sin 

embargo, mediante las legislaciones comparadas se comprueba el reconocimiento 

internacional que tiene toda persona con discapacidad en el mundo y su ayuda a tener una 

vida con menos dificultades que presenta ya sea; físicas, psicológicas o sensoriales. 

Entonces la presente tesis comprueba la falta de consideración hacia estos ciudadanos en el 

Perú y la inadecuada aplicación de la Ley que los protege, por lo tanto, se otorgara mediante 

entrevistas y análisis documentales que serán muy importantes para plasmar las conclusiones 

y recomendaciones. 
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General Law on Persons with Disabilities, was published on December 24, 2012, with the 

purpose of highlighting the rights of the person with disabilities and sanctioning their non-

compliance: and in this thesis will indicate the work line, that is, the right to the access of 

work that these people have, or incentivation in public entities and their sanction in case of 

non-compliance. 

In Peru it is reflected the breach of laws, in which this is one of them, however, through the 

comparative legislations it is verified the international recognition that every person with 

disability has in the world and its help to have a life with less difficulties that presents either; 

physical, psychological or sensory. 

So this thesis proves the lack of consideration towards these citizens in Peru and the 

inadequate application of the Law that protects them, therefore, it will be granted through 

interviews and documentary analysis that will be very important to translate the conclusions 

and recommendations. 
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1.1 Aproximación Temática 

Para haber logrado encontrar la materia de la actual tesis se tomó en cuenta lo considerado 

por Monje (2011)  sostiene que: 

[…] La aproximación a la realidad, no parte de las presunciones obtenidas  teóricamente ya que 

este busca conceptualizar  sobre la realidad con base a la conducta, el discernimiento, las posturas 

y los valores que dirigen la conducta  de las personas  estudiadas” (p.13). 

En nuestra realidad podemos notar una gran problemática que no puede pasar desapercibida 

y es que los derechos de los trabajadores son los más comunes a ser incumplidos  además de 

ser vulnerados. 

En primera instancia dicha vulneración es realizada por los jefes que están a la cabeza de las 

entidades privadas y públicas, en segundo lugar, por el estado, todos los seres humanos 

tenemos derechos inherentes los cuales son reconocidos como derechos fundamentales están 

regulados en nuestra Constitución Política del Perú y algunos de ellos son el derecho a su 

libre bienestar y desarrollo- a la igualdad ante la ley, al trabajo, etc. 

Tenemos que poner hincapié que nuestra constitución no hace discriminación alguna frente 

a las personas discapacitadas siendo así que estos derechos son para todas las personas sin 

ninguna excepción  ni discriminación 

Actualmente viene causando un gran interés en nuestro país, son los avances positivos 

respecto a la defensa de los derechos de las personas con capacidades diferentes es un tema 

de suma importancia y no puede pasar desapercibida en el Perú.  A pesar de los sacrificios 

en el ámbito legislativo, económico, político y administrativo, se ha podido corroborar que 

tanto en el ámbito privado como público nos encontramos aislados de la dinámica laboral. 

Existe una ley que regula el marco legal para la promoción, protección y realización, que es 

la ley N° 29973,que tiene como objetivo fomentar el ingreso a personas con discapacidad a 

puestos de trabajo con condiciones laborales apropiados, convenientes y seguros para que 

esta persona puedan desempeñar sus laborares sin ningún tipo de inconvenientes. 

La cuota de empleo que regula la ley general de discapacitados, para el sector privado la 

contratación es no menor al 3% y para el sector público no menor al 5% ambas cifras del 

total de sus trabajadores. 
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En la presente tesis hemos tratado más a fondo el cumplimiento del sector público, este tipo 

de entidades conoce o debe conocer que debe contratar del 100% total de sus trabajadores la 

cuota obligatoria, sin embargo nos abarcaremos al sector público que debe cumplir con el 

no menor al 5% pero en la realidad en la que vivimos nos muestra que esta ley  es letra 

muerta en un papel. 

Si el estado crea una ley que va a regir a nuestra sociedad y es una ley para poder mejorar 

una situación de suma importancia que va a respaldar el derecho al trabajo de un grupo de 

seres humanos que son los más vulnerados y olvidados actualmente, el primero en cumplirla 

sería lógico que lo hiciera el mismo sector público porque conoce y sabe las consecuencias 

en caso de que no se aplique ahora si nos basamos en nuestra realidad nuestra investigación 

fue realizada en la Corte Superior De Justicia De Lima-Norte que pertenece al sector público 

muy claramente podemos visualizar el incumplimiento total de la presente ley. 

Podemos encontrar distintos factores de incumplimiento en primera instancia la carencia de 

información que sería algo muy extraño en el ámbito público y en segunda instancia 

podemos indicar que la norma no está bien hecha porque nos dice que no vas a poder realizar 

un contrato con una persona que presenta discapacidad si el puesto de trabajo no está bien 

diseñado, entonces la ley debería mencionarnos en qué casos encuadraría la contratación 

para una mejor aplicación de la ley de discapacitados. 

En estos momentos si miramos alrededor tanto empresas privadas como públicas, el 

incumplimiento es indiscutible y es que el estado no fiscaliza a las empresas para poder 

verificar su cumplimiento y como consecuencia a ello tampoco se les aplica las sanciones 

correspondientes a dichas empresas, tal y como lo expresa la ley. 

Finalmente se advierte la necesidad de realizar la presente investigación en torno a la Ley 

General de Persona con Discapacidad en la integración laboral en la corte superior de justicia 

de Lima Norte, en el año 217. 

1.2 Trabajos previos (o antecedentes) 

Villanueva en su tesis “Ineficacia de la facultad fiscalizadora sancionadora del CONADIS 

en relación al incumplimiento de asignación de plazas laborales a personas con capacidades 

diferentes en el sector público”,  para obtener el título de abogado en la Universidad Cesar 

Vallejo–Lima Norte, en el año 2013 concluye que no se viene ejecutando correctamente la 
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aplicación de la Ley General De Personas Con Discapacidad de acuerdo a la delegación de 

puestos laborales en los sectores públicos y además que tampoco se está aplicando las multas 

correspondientes a empresas que vienen incumpliendo con dicha ley, según se corroboro en 

las encuestas y entrevistas elaboradas en su investigación, además esta ley viene siendo 

inaplicable  en algunas ocasiones debido a la falta de organización y fiscalización de estado 

dañando a las personas discapacitadas y dejándose sin tutela sus derechos de esta manera si 

el mismo estado vulnera sus derechos no le da protección debida a este grupo vulnerado a 

quien acudir si el mismo estado no respalda. Se viene lesionando un derecho fundamental 

que es “derecho al trabajo”, debido a que a los seres humanos  que presenten algún tipo de 

discapacidad se le es muy difícil poder obtener contratos a plazo fijo (contratos indefinidos) 

y  que este trabajo sea remunerado de manera correcta además que se le reconozcan  sus 

beneficios de acuerdo a ley, les ayude a mejorar y contar con una vida digna en nuestra 

sociedad, hoy en día es muy difícil que una persona discapacitada pueda conseguir un 

contrato indefinido y esto es debido a que no es tratado como todos sus demás compañeros 

de trabajo o solo la empresa quizás lo hace para rellenar porcentaje solicitado al momento 

que se genera algún tipo de fiscalización únicamente. 

Garavito en su tesis “La inclusión de las personas con discapacidad en el mercado laboral 

colombiano, una acción conjunta”, para obtener el título Medico en la Universidad Nacional 

De Colombia, en el año 2014 concluye que aún no se cuenta con  directrices claras respecto 

a la regulación y es por ellos que no permiten su correcta aplicación y esta se ve reflejada en 

la práctica, además el estado es el encargado en diseñar estrategias que puedan ser 

manejables y fáciles de cumplir sin embargo la falta de interés no genera esta opciones de 

mejora, se puede establecer una alternativa  para fomentar la inclusión en el mercado 

colombiano y está en manos de  cada uno  de nosotros que formamos la sociedad, ya que 

como sujetos políticos debemos participar y practicar  activamente en la levantamiento de 

acciones a añadir en el marco de planes y programas gubernamentales . Se solicita  un 

compromiso conjunto que implique de manera real y efectiva al estado, la sociedad cumple 

un rol muy importante tanto para la promulgación de una ley como también para el 

cumplimiento de esta, en el caso de las personas discapacitadas cada uno de nosotros 

podemos incentivar  el cumplimiento de la presente ley y que mediante ello el estado y el 

sector privado puedan ir abriendo más plazas laborales  es de mucha importancia su 

infraestructura para que su correcta aplicación. 
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Cendrero en su tesis “La discapacidad como factor de discriminación en el ámbito laboral”, 

para optar el título de abogado en la Universidad Complutense de Madrid, en el año 2017 

concluye que actualmente se está iniciando una consideración comprensiva del modelo 

social de discapacidad y dará un giro radical tanto en la interpretación jurisprudencial como 

en el tratamiento normativo. El sistema normativo español en concordancia con los 

principios  de igualdad y no discriminación se ubican establecidos de una manera entendible 

pero aún existe la obligación de renovar el concepto de discapacidad para mejorar  el marco 

legal  y esto será de suma importancia para que las resoluciones judiciales enfocadas en 

materia constitucional o laboral garanticen la plena aplicación de la norma en el mundo 

laboral, para no encontrarnos en una sociedad de discriminación en este ambiente. También 

va de la mano que se genere una aplicación efectiva y un mejor ajuste al modelo social. Aun 

contamos con barreras que limitan a las personas con capacidades diferentes a un puesto de 

trabajo sea en el sector público o privado, pero esto puede ir cambiando si el estado mejoraría 

el marco legal, su regulación y cumplimiento. La constitución reconoce el derecho a la 

igualdad pero esta se estaría infringiendo en el caso de la personas con discapacidad ya que 

están siendo discriminadas sea por el sector público como privado.  

Pinto en su tesis “Discriminación y Maltrato a las personas con discapacidad en su centro de 

trabajo, ciudad de limas metropolitana, Perú para obtener el título de Abogado en la 

universidad Wiener en el año 2016 concluye que las personas que sufren o tienen algún tipo 

de discapacidad sufren discriminación al ser colocadas en ambiente poco accesible sin 

rampas para trabajadores mayormente en silla de ruedas, el trato que se les brinda a estos 

seres humanos no es adecuado debido a que sufren discriminación por los jefes y 

compañeros. En los planes o proyectos que realiza la empresa se deben incluir propuestas 

normativas anti discriminativas para que se pueda asegurar el ingreso a la formación y 

promoción de su contratación, sin embargo la empresa no quiere apostar por la contratación 

de dichas personas por miedo a que no puedan brindar su 100% en el puesto de trabajo que 

se le pueda asignar y optan por inferir que una persona discapacitada cuenta con un potencial 

más bajo que una persona que no presenta ningún tipo de incapacidad. Además a las personas 

que laboran junto a las personas discapacitadas no reciben una adecuada orientación para 

poder aceptar que en nuestro país contamos con diferentes personas que tiene distintos 

problemas y uno de ellos son las personas con discapacidad, si se logra realizar que el jefe, 

el personal y todos los que pertenecen a la empresa puedan asesorarse como consecuencia a 
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ello, podríamos verificar cierta mejora ya que no se generaría más la discriminación y a 

cambio sirvan de voces para que promuevan la inserción laboral a las demás personas de su 

entorno. 

Humani en su tesis “integración laboral de personas con discapacidad en el sistema laboral 

de la localidad de Huancavelica durante el año 2012”, para optar el título de Abogado en la 

Universidad Nacional de Huancavelica en el año 2014 concluye que la Ley General de 

personas con discapacidad  no han favorecido a las personas con discapacidad porque no se 

promueve el empleo y el cumplimiento de la cuota obligatoria, porque según los resultados 

arrogados en nuestra sociedad existen barreras de tipo arquitectónicos en un 92.9% en el 

cual el 75%  le corresponder al sector privado y el 19.9% al sector privado , es evidente que 

incide de manera negativa para las personas con discapacidad y acapara mayor repercusión 

en la integración laboral. 

 Es por ello que la ley no viene cumpliendo sus los estándares de su creación, por ejemplo, 

la promoción del empleo para personas con discapacidad y se está vulnerando de manera 

evidente el derecho al trabajo. Tanto el sector público como privado infringe la ley pero aun 

así el estado no hace nada para poner mano duro para su cumplimiento. Existe dos cosas 

muy importantes que deben promover uno es que las empresas cuenten con una 

infraestructura adecuada para las personas con discapacidad y segundo que se habrán plazas 

tanto en el área pública como privada. 

1.3  Marco teórico 

Según Hernández, S. (2013) nos dice que: “el marco teórico implica analizar, exponer de 

una manera organizada las teorías, investigaciones previas para encuadrar y orientar un 

proyecto de estudio” (p.56). 

Concordamos con los autores frente a la definición del marco teórico dentro de nuestro 

marco teórico vamos a hacer mención de leyes, distintos autores, libros que hablan sobre la 

discapacidad, etc. 

Mediante el marco teórico se ha desarrollado conceptos, postulados, definiciones y demás 

que serán utilizados para la realización de la investigación. 
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En primera instancia para poder aproximarse al actual estudio vamos a definir los conceptos 

de discapacidad definidos por distinto autores e instituciones y posterior a ellos iremos 

desarrollando nuestro tema a fondo. 

Clases De Discapacidad 

Existen diversas clases de discapacidad y vamos a explicar a fondo la discapacidad motriz, 

auditiva, visual e intelectual: 

a) Discapacidad Motriz: Este tipo de discapacidad se caracteriza porque va a existir una 

disminución de la movilidad de uno o varios miembros de nuestro cuerpo, el cual va a 

ocasionar que la persona realice sus actividades motoras 

Como consecuencia va a causar movimientos incontrolados, alcance limitado, habla no 

inteligible, dificultades de coordinación, dificultad con la motricidad fina o gruesa. 

Aquellas personas que sufren este tipo de discapacidad pueden realizar movimientos 

bruscos cuando caminan o en algunas ocasiones utilizan muletas, silla de ruedas, 

bastones, etc. 

Además, la dificultad más grande que sufren son las barreras arquitectónicas que hacen 

imposible que esta persona pueda desplazarse de manera correcta, si fuera posible que 

este impedimento sea superado estas personas podrían desenvolverse con mayor 

facilidad sea en el ámbito cultural, social y educativo de los que participen. 

DIFICULTADES PARA CAMINAR USUARIO DE SILLA DE RUEDAS 

 

b) Discapacidad Sensorial 

 Discapacidad Auditiva: Esta discapacidad se puede presentar sea total o 

parcial y esto puede variar por el nivel de pérdida de audición en cada uno de 

sus oídos.  

Se clasifican varia en dos pueden ser personas sordas que es la pérdida total de 

la audición o también hipoacusicas que esta dificultad es parcial la cual puede ir 
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mejorando, pero con un aparato electrónico llamada audífonos que amplifica 

sonidos. 

El problema al oído es invisible ya que no se pueden detectar con la visión o un 

que la persona tenga un desperfecto físico evidente.  

Esta discapacidad puede haber sida adquiridas de manera genéticas que son 

hereditarias, pueden haber sido adquiridas en alguna etapa de nuestra vida o 

quizás congénitas que puede ser parental que es una enfermedad adquirida por 

la madre por algún trauma en el parto o peri natales. 

Se descarta que las personas sordas tienen un intelecto menor al que de una 

persona que no tiene ningún problema 

 Discapacidad visual: Tenemos que identificar el grado de limitación a la visión 

mayormente se puede distinguir entre aquellas personas denominadas ciegas 

que son aquellas que no pueden obtener información por medio de canal visual 

y otro grupo de personas que cuentan con disminución visual pero estas 

personas si logran obtener información. 

Esta discapacidad vamos a notar claramente una disminución que va ser total o 

parcial de la vista tenemos dos clasificaciones uno es la ceguera que viene a ser 

la pérdida total de la vista y por otro lado tenemos la disminución visual. 

Puede darse los casos donde la persona nace con esta discapacidad o también 

que esta puede ser adquirida por la edad avanza del ser humano. 
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c) Discapacidad Intelectual: Cuando hablamos de este tipo de discapacidad tengamos en 

cuenta que no estamos hablando de una enfermedad sino de un estado que permanecerá 

con la persona a lo largo de su vida.  

Las definiciones o conceptos cambian con el trascurrir del tiempo y se acomodan a las 

situaciones de acuerdo a la sociedad.  

Por ejemplo, en el siglo XX este no tuvo un concepto claro en sí, en ese entonces se 

utilizaba el término “IDIOCIA” que se refería a un estado de no-desarrollado de las 

facultades intelectuales. Según Gonzales nos indica que la discapacidad intelectual se 

caracteriza por presentar limitaciones significativas y estas se pueden presentar en el 

funcionamiento intelectual y en la conducta adaptiva, esta se presenta hasta antes de los 

18 años (2009, p. 31) Esta discapacidad no se presenta como un rasgo propio de la 

persona sino como una expresión de interacción entre la persona con sus capacidades 

intelectuales y sus habilidades adaptativas limitadas y su entorno. Un grupo de personas 

desarrollamos más nuestro grado de autonomía que otras. 

Persona con discapacidad 

La palabra discapacidad va evolucionando mediante el pasar del tiempo actualmente 

podemos definirla como aquella condición baja mediante el cual ciertos seres humanos 

muestran deficiencias sean físicas, mentales, intelectuales o también pueden presentar una 
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discapacidad sensorial que posteriormente afectaran en su vida diaria como personas, 

además en su manera de interactuar y participar activamente en la sociedad. 

En la Declaración de Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas se 

utiliza por primera vez la expresión Impedido y hace referencia a todo ser humano 

incapacitado de subvenir por sí misma, en su totalidad o en parte, a diversas actividades 

cotidianas de su vida sea personal o social. Según Gonzales (2012) define que: 

La discapacidad se atribuye a todo ser humano que sufra cambios funcionales permanente o 

prolongadas, mental o física, en relación a su edad y el entorno social que se encuentre en 

desventaja para su integración en todo aspecto de su vida en general a lo social. (p.100). 

Actualmente en nuestra sociedad utilizamos la palabra DISCAPACIDAD de esta manera 

vamos a vivir de un modo equitativo en un orden social de igual de derechos en el que 

ninguna persona se sienta excluida de esta sociedad y además en el acceso a un trabajo. 

La Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad tiene un concepto 

vigente a nivel general y uno de los países que forman parte es el Perú, en razón a la palabra 

discapacidad manifiesta que “las personas con capacidades diferentes son aquellas que 

tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a un plazo largo que, al 

interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación efectiva con la sociedad, 

en igualdad de condiciones con los demás”. 

El ser humano aun no puede aceptar en su totalidad que vivimos en un mundo donde existe 

diversidad humana entonces podríamos asegurar que una discapacidad en una persona jamás 

definirá su potencial y esto no le es de impedimento para que se desenvuelva en un área 

laboral adecuada, digna y sin ningún tipo de discriminación. 

 Según la Ley de la Persona con Discapacidad en el Art. 2 nos dice que: 

Un ser humano con discapacidad es aquella que demuestra una a más deficiencias significativas 

de alguna o alguna función sea física, mental o sensorial, que comprometan la disminución de 

capacidad para realizar una actividad dentro de formas o márgenes considerados normales, 

limitándola en el desempeño de un rol, fundación o ejercicio de actividades y oportunidades para 

participar equitativamente dentro de la sociedad.  

Una persona discapacitada es un sujeto de derecho y estos mismos derechos son vulnerados 

por su condición de inferioridad. Deberíamos tener muy en claro que no existen personas 
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discapacitadas por el contrario existen seres humanos con déficit que estas cuentan con otro 

tipo de potenciales. 

El modelo social indica que son las barreras sociales las que generan la discapacidad es decir la 

discapacidad ni es un atributo de la persona, sino una variedad de condiciones que son creadas 

por su entorno. Esta nueva idea es la que se debió imponer a los ordenamientos jurídicos a lo 

largo del tiempo ya que se encuentra relacionado con el respeto y la garantía de los derechos 

fundamentales, dejando claro que la sociedad es la que se debe adecuar y no a la inversa. 

(ODHAG, 2008, p.25) 

El ser humano en su totalidad cuenta con igualdad de derechos, frente a una persona que 

tiene algún tipo de discapacidad. La ley regula que la familia cumple un rol importante en la 

sociedad y esta puede ser capacitada para poder atender la presencia de alguna miembro de 

la familia que tenga capacidades diferentes. 

El CIDDM – Clasificación Internacional del Funcionamiento y la discapacidad realizo una 

aportación muy importe debido a que realizo diferencias entre deficiencia, discapacidad y 

minusvalía, definiendo la primera como un extravió de una función sean psicológicas, 

fisiológicas o anatómicas, la discapacidad como una restricción para poder ejercer algún tipo 

de actividad en una situación que se estime normal para una persona y minusvalía como una 

posición desventajosa para una persona en especial que le imposibilita de desempeñarse en 

una actividad normal.  

La concepción de discapacidad va variando con el tiempo y se va acomodando de acuerdo a 

las situaciones nuevas que puedan surgir en la sociedad. 

 Empleo y trabajo 

El reconocimiento que realiza el estado al derecho al trabajo a todos los seres humanos sin 

discriminación alguna además que estas puedan contar con un puesto laboral digno, 

adecuado y puedan elegir libremente al trabajo que deseen acceder. Este derecho es inherente 

a todo ser humano, le faculta su libre elección y sobre todo que cuente con circunstancias 

satisfactorias y que sea equitativa. 

También es reconocido internacionalmente por medio del Protocolo de San Salvador, Carta 

Social Europea y por último la Carta africana de Derechos Humanos y de los Pueblos a nivel 
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nacional por la Declaración Universal De Derechos Humanos, el Pacto Internacional De 

Derechos Económicos, Culturales y Sociales. 

La declaración universal de derechos en su art. 23 nos indica que: 

[..] Cada una de las personas tiene el derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones igualitarias, que sean satisfactorias y a la protección contra el desempleo. Toda 

persona tienes el deber y el derecho a percibir un salario igualitario a la de los demás por un 

trabajo igual sin discriminación. Toda persona que trabaja tiene derecho a una compensación sea 

dineraria o en especie, que le pueda asegurar tanto a él como a su familia, una existencia 

conforme a la dignidad humana. Toda persona tiene derecho a sindicarse para la protección y 

defender sus derechos además de fundar un sindicato.  

A cada persona se le reconoce su derecho al trabajo sin embargo este artículo no siempre es 

efectivo o cumplido debido al desacato de la norma por parte de nuestra sociedad.  

Una persona que cuenta o adquiere alguna discapacidad al darse cuenta de las barreras 

laborales existentes actualmente, en casi todas las situaciones toma la decisión de trabajar 

de manera informal sin percibir un sueldo mínimo, explotación de trabajo, discriminación 

sea por su aspecto físico o quizás mental, etc. 

Siempre en una relación contractual donde participa el empleador y el trabajador el que tiene 

mayor poder es el empleador porque puede aprovechar situaciones para incumplir con las 

leyes laborales. Según Canfart nos dice que “[…] el trabajador es una persona física que 

libremente presta su trabajo personal bajo la indecencia de otro llamado empleador a cambio 

de una remuneración que puede ser dineraria o en especie” (2010, p. 31). 

La promoción de empleo para personas discapacitadas está a cargo del Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo, los Gobiernos Regionales y Municipalidades introducen a sus 

programas a las personas discapacitadas.  

Si bien es cierto la ley incentiva a que las empresas privadas y públicas realicen dicha 

contratación a cambio de ello los que se encuentren en tercera categoría y estén 

cumplimiento dicha norma se les genera una deducción del pago de impuestos a la renta 

sobre los salarios pagados a dichas personas. 

La admisión de una persona a una plaza laboral va de la mano de unas prácticas realizadas 

con anterioridad para verificar si es el perfil que se está buscando es para la plaza abierta. La 
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Ley General Laboral en el Título I Contrato de Trabajo en su artículo 3 nos dice que “En la 

convocatoria y contratación está prohibida y penada la discriminación por razón de origen, 

edad, raza, religión, sexo, condición económica, opinión y de otra índole”. (p. 7) 

Ahora acudiendo a nuestra realidad nos damos cuenta que no se realiza la promoción de 

trabajo y este sería uno de los factores que afectaría a que la presente ley se cumpla al 100%, 

entonces podríamos asegurar que te igual forma no se está aplicando sanciones a las 

empresas que vienen incumplimiento dicha norma. 

La ley faculta que a las personas con discapacidad que concurse para alcanzar una plaza 

laboral dentro de su rendimiento de le debe otorgar 15 puntos adicionales al total de su 

promedio. 

Según Osvaldo (2012) nos dice: 

[...] Los estados tiene la obligación de tomar en cuenta que el conjunto de personas que viven en 

circunstancias desfavorables y con menos recursos, tales como los individuos que viven en 

extrema pobreza; niños y adolescentes en situaciones de riesgo, estos enfrentan un aumento de 

riesgo para padecer discapacidades mentales. Los estados deben emplear las medidas de 

naturaleza legislativa, social, educativo, laboral o de cualquier índole, necesarias para que toda 

discriminación asociada con las discapacidades mentales sea eliminada. (p.107) 

La duración de contrato depende única y exclusiva del empleador si desea o no seguir 

percibiendo de la actividad realizada por su trabajador ahora en nuestro país no es común 

ver personas discapacitadas obteniendo un contrato o que tengan un puesto laboral amplio. 

Si nos enfocamos en los contratos indefinidos o contratación temporal, se viene reflejando 

en nuestra sociedad y lo que mayormente se aplica son los contratos temporales y al ser así 

se convierte en un problema crónico en el mercado laboral. 

Podemos decir que las normas laboras necesitan reformarse permanentemente para que se 

puedan adaptarse a los cambios y a nuevas situaciones, principalmente deben hacerlo en 

situaciones excepcionales. 

La integración de persona con discapacidad en el ámbito laboral 

En mi opinión debemos tener un objetivo finalista en el proceso de integración, es decir que 

las plazas laborales que se creen o que ya estén diseñadas deben tener las mismas 
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condiciones uno igualdad de sueldo, de tareas y horarios como cualquier trabajador que no 

presenta ningún tipo de discapacidad, estas deben ser acatadas por empresas donde el mayor 

porcentaje de sus trabajadores no tenga discapacidad alguna. 

En tanto a la materia laboral, la LGPD nos indica que las personas con capacidades diferentes 

cuentan con derecho a ajustes razonables en el lugar de trabajo generando una obligación de 

los empleadores públicos y privados de poner en marcha los ajustes razonables. Se supones 

que estos desaparecen cuando se demuestra la realización de los ajustes razonables que 

supones una carga económica excesiva según los criterios fijados por el MTPE. 

 No solo hablamos de carga excesiva en razón de lo económico sino aspectos como el 

impacto de cumplimiento, la viabilidad de su concreción, etc. Es menester aclarar que dichas 

cargas no pueden ser indebidas o excesivas. 

Entonces nos atreveríamos a decir que lo ideal sería que los índices de desempleo seas 

relativamente similares en personas sin ningún tipo de discapacidad frente aquellas que 

personas que son denominadas discapacitados, si estuviéramos en ese casi podríamos 

afirmar que no habría ningún tipo de discriminación en nuestra sociedad frente una persona 

que presenta un tipo de discapacidad. 

 Cuando podamos ver dichos índices podremos sentirnos satisfechos porque estaríamos 

vivimos en una sociedad donde no se promueve la discriminación al contrario se elimina. 

Para Gómez nos dice que “El derecho de trabajo no puede proteger todas las manifestaciones 

laborales donde actúa el hombre, toda vez que no todas las actividades humanas forman parte 

del que hacer del derecho de trabajo”. (p.24)     

Entonces estaríamos un estado igualitario donde se reflejaría la existencia de contratos 

indefinidos sin ningún tipo de distinción frente al trabajador, de esta manera se generarían 

más puestos de trabajo, se aseguraría un empleo remunerado, las empresas presentarían el 

ingreso a planillas a todos sus trabajadores sin ningún tipo de distinción, etc. Quizás esa seria 

nuestra sociedad ideal pero no es así. 

 La ley general laboral en sus artículos 313, 314 y 315 define a la persona con discapacidad 

aquel ser humano que cuenta con una o varias deficiencias sean estas mentales, sensoriales 

o físicas, estas deficiencias pueden darse de manera temporal o permanente que limita a la 

persona a realizar sus actividades diarias. Además, también nos dice que el ser humano con 
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discapacidad tiene entrada a los planes de capacita citación para su progreso laboral. Por 

último, le dan la gran labor al Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo promover el 

empleo para las personas con capacidades diferentes dentro de la normatividad vigente. 

La no discriminación es un principio fundamental pues nos dice que ningún ser humano sea 

hombre, mujer, niño puede ser excluido de la sociedad por algún motivo que lo diferencie, 

ya sea por su origen, sexo, raza, color, etc.  

La integración laboral a personas con discapacidad es un trabajo muy duro tanto para cada 

uno de nosotros como para nuestra sociedad. La ley N° 29973 crea y salvaguarda el bienestar 

de los seres humanos que tiene algún tipo de dificultad laboral o social, damos mayor 

importancia al art. 49 y 80 que tratan sobre la fiscalización y las sanciones aplicables al 

incumplimiento. 

Si estos artículos fueran aplicados de manera efectiva la integración laboral seria plena sin 

embargo no es así, nuestro campo de estudio es la corte superior de justicia de Lima Norte 

en el cual podemos darnos cuenta que la ley índice negativamente por falta de cumplimento 

de la cuota obligatoria por parte en este caso del sector público. 

Aplicación del Principio de Igualdad y no Discriminación 

Dichos principios se encuentran reconocidos en la constitución y además en la LGPD en el 

cual regulan que la persona con discapacidad tiene derecho a la igualdad y no ser 

discriminado por razones de discapacidad. Es menester indicar que totalmente despreciable 

todo acto discriminatorio a que afecte los derechos de las personas con capacidades 

diferentes. 

El reconocimiento de un atentico derecho subjetivo constituye la igualdad como derecho ya 

que es oponible a un destinatario sin embargo también contamos con la igualdad como 

principio rector de la organización de Estado Social y Democrático de Derecho y de la 

actuación de poderes públicos. 

En primera instancia se debió enfocar en las obligaciones por partes de los estados de poder 

prestar accesibilidad cabe resaltar que ello significa la obligación estatal de avalar que las 

personas con capacidades diferentes puedan contar con acceso a los servicios y bienes en 

igualdad de condiciones es decir que disfruten por igual de sus derechos fundamentales y 
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conexos. El Estado cumple un rol muy importante ya que se encuentra obligado en aprobar 

y promulgar leyes y supervisarlas. 

La igualdad como un valor superior se considera como uno de los principios inspiradores 

para reglamentar los derechos fundamentales. Además, el principio de igualdad es también 

un auténtico derecho fundamental. Se encuentra reconocido en la Constitución Política del 

Perú en el Art. 2 inciso 2 no dice que: “Toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley. 

Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquiera otra índole”. 

El derecho a la igualdad ha experimentado un profundo desarrollo normativo, debido a que 

ha muchas personas necesitada de protección, en especial las personas con capacidades 

diferentes. 

Se busca el reconocimiento de la equidad de derechos en todos los trabajadores sin que bajo 

ningún motivo pueda caber la posibilidad de que se realice actos de discriminación por 

motivos de deficiencia que puedan sufrir un grupo de personas. 

Hemos analizado el principio de igualdad en dos supuestos número uno como un principio 

rector del estado y en segundo lugar que es un derecho fundamental exigible 

individualmente. 

De igual forma hemos tomado en consideración al principio de igualdad como un valor ya 

que este va a verificar la convivencia en sociedad y el actuar de las entidades públicas. 

Podemos hablar de la igualdad ante la ley esta mantiene un punto formal ya que hace que el 

estado cumpla con mantener y hacer respetar la igualdad en todas las situaciones como en la 

creación de leyes y en la aplicación de estas leyes. 

La igualdad de trato va orientada en dirección de los particulares y les obliga a respetar el 

principio de igualdad en diferentes actuaciones que su individualidad privada le otorgue. 

Lo que podría cambiar y además permitiría la intervención estatal es la igualdad de 

oportunidades ya que este permitirá que se genere la inclusión de persona con discapacidad 

tanto en el ámbito privado como público. 
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La igualdad de oportunidades es un principio que admite que todo ser humano tiene 

necesidades, esta sea una persona con o sin discapacidad. Si realmente esto se aplicaría de 

manera correcta viviríamos en una sociedad sin desigualdad social ya que se daría primacía 

a las diferentes necesidades de unos sobre otros y esto produciría rasgos positivos para 

nuestra sociedad. 

 Si nos ponemos a pensar lo que traería consigo si aplicamos el principio de igualdad de 

oportunidades, eliminaríamos las barreras sociales, obtendríamos mayores oportunidades a 

puestos laborales y mayor apoyo a ese grupo de personas. Además, las instituciones públicas 

otorgarían mayor importancia y crearían alternativas de solución para poder ampliar los 

puestos laborales diseñados de manera correcta y obtendríamos mayor flexibilidad. 

Los seres humanos con capacidades diferentes cuentan de forma inherente y a la vez reconocidas 

en nuestro marco legal el derecho a ejercer sus derechos civiles políticos, sociales, económicos 

y culturales en pie de igualdad con los demás. Discapacidad “se resume un gran número de 

diferentes limitaciones funcionales que se registran en las poblaciones de todo el país del mundo. 

Discapacidad puede revestir una deficiencia física, sensorial o intelectual, una dolencia médica 

o una enfermedad mental. Tales deficiencias, dolencias o enfermedades pueden ser de carácter 

permanente o transitorio en la naturaleza”. (Enable, 2013, p.54) 

Buscamos que se radique la desigualdad por razón de discapacidad que es una tarea que 

nuestro estado no pone hincapié ni importancia ya que este grupo de personas están 

valorizadas como personas de menor grado cuando no es así. 

La igualdad es uno de los pilares del orden constitucional que admite la coexistencia 

armónica en colectividad y es también un principio rector de la estructura del Estado Social 

y Democrático de Derecho y de la intervención de los poderes públicos y de los particulares. 

En tanto derecho compromete una exigencia de ser tratado de igual modo en relación a 

quienes ubiquen en una situación similar, se desglosa de la dignidad y naturaleza de la 

persona humana el derecho a la igualdad y no discriminación.  Gonzales manifiesta que “los 

actos de discriminación en contra de las personas con capacidades diferentes se presentan 

tanto en el acceso al empleo, desarrollo y termino de relaciones laborales”. (2013, p.24) 

Se puede asegurar que la mayoría de personas contamos con algún tipo de discapacidad sea 

permanente y quizás temporal, esto lo hemos podido sufrir en cualquier fase de nuestra vida 
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tengamos en cuenta que la discapacidad forma parte de las condiciones que pueda presentar 

el ser humano. 

El derecho de trabajo como un mínimo social 

El derecho de trabajo es un compuesto de normas reglamentarias legales de carácter 

imperativo, que hacen que el contrato de trabajo se cree bajo las formalidades de 

dependencia sin importar la naturaleza jurídica, objeto social o la condición en la que se 

encuentre el trabajador. No cabe duda que este derecho prevalece antes todo ante alguna 

situación de desventaja se preferirá siempre aquella norma o situación que favorezca al 

trabajador. 

Cuando hablamos del derecho de trabajo estamos hablando de normas de orden público el 

cual quiere decir que su cumplimiento es irrestricto además prohíbe que se puedan estipular 

condiciones bajas en el ordenamiento tutelar, bajo pena de nulidad. 

Desde siempre este derecho se caracteriza también porque brinda protección económica. 

El derecho de trabajo actual 

El derecho de trabajo ve amenazadas las conquistas sociales y laborales dictadas en favor de 

los trabajadores, las remuneraciones que se le dan a los trabajadores son congelados por 

muchísimo tiempo poniendo de pretexto que realizar el incremento acarrearía una espiral 

inflacionaria debido a esto nos ubicamos entre las remuneraciones más bajas otorgadas a los 

trabajadores en América Latina. 

El derecho de trabajo tiene como objetivo el estudio de las relaciones de trabajo dependientes 

realizadas a un empleador, por ser este quien lo remunera por el trabajo realizado. 

En la sociedad que vivimos este derecho es el más vulnerado del ser humano sin embargo el 

estado no hace nada para poder mejorar dicha situación, las personas con discapacidad no 

cuentan con los recursos necesarios para poder ingresar a una plaza laboral o para poder 

obtener un contrato de trabajo a plazo fijo. 

Necesidad de facilitar apoyo a personas interesadas a ser incluidas a un puesto laboral 
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Como respuesta a las necesidades se brinda apoyo a las personas que lo requieren, no siempre 

es posible abordar todas las necesidades que puedan tener las personas. En el tema materia 

de estudio la discapacidad se necesitaría que se realice un enfoque integral ya que no existe 

aún un servicio completo que pueda garantizarnos que se generen todos los apoyos que se 

requieran. 

Es de suma importancia que se pueda desarrollar una labora coordinada y conjunta, en la 

que puedan participar tanto los sectores públicos como privados y estos estén a disposición 

de poder establecer relación de igualdad, respetar competencias y respetar los estándares de 

igualdad de oportunidades para todo tipo de persona. Esto lo llamaremos trabajo cooperativo 

La protección de las Personas con Discapacidad frente al Despido 

Existen múltiples maneras de culminar una relación laboral las más conocidas son: 

 Recisión de contrato 

 Renuncia 

 Despido 

Según el autor Alonso, M. (2010) manifiesta que “el despido es el acto unilateral de la 

manifestación de voluntad del empleador de ponerle un final a la relación laboral 

preexistente”. (p.559) 

La LGPD dispone en su Artículo 52 inciso 2 que: 

El personal que adquiere una discapacidad durante la relación laboral tiene derecho a conservar 

su puesto de trabajo cuando, realizado los ajustes razonables correspondientes, esta no 

determinante para sus tareas. Por otra parte, este personal puede ser transferido a un puesto que 

sea compatible con sus aptitudes o capacidades. 

Como puede apreciar esta regulación no significa la protección absoluta frente al despedido 

sin embargo se recalca la protección del trabajador frente a situación es de desventaja. 

Monzón P. Trómel S. y Soto J. manifiesta que “el simple hecho que una persona tenga o 

adquiera una discapacidad no debe predisponer la culminación de la relación laboral”. (2009, 

418) 

Frente a todo lo manifestado surge la interrogante si las personas con capacidades diferentes 

cuentan con protección especial frente a las diversas situaciones de despido la respuesta es 
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evidente pues ellos son vertidos y dotados con los mismos regímenes laborales de una 

persona sin discapacidad. Cáceres manifiesta que: 

La obligación del Estado en erradicar de forma total las desigualdades que existen en las 

relaciones laborales de las personas con discapacidad, ya que ello no se radica con el simple 

hecho de la existencia de inserción política y desarrollo en el empleo; es menester indicar que la 

preocupación de la integración laboral debe darse tanto al inicio como al momento de la extinción 

laboral. (2018, p.351) 

Se debe manifestar que la existencia laboral de las personas con capacidades diferentes debe 

ser evaluada además se debe emitir informes al CONADIS indicando los motivos de despido 

o cese de la relación laboral solo de esta forma regularíamos la violación a sus derechos 

fundamentales 

La Legislación Nacional en relación a la Persona Con Discapacidad En El Ámbito 

Laboral 

Ley N° 29973 – Ley General de Personas con Discapacidad 

La ley nos hace mención que la entidad competente para poder conocer y aplicar las 

infracciones debido al incumplimiento de la ley es el CONADIS: 

Art. 80.1 La entidad competente para conocer y aplicar las infracciones y sanciones por el 

incumplimiento de la presente Ley es el Consejo Nacional para la Integración de la Persona 

con Discapacidad, sin perjuicio de las competencias específicas que corresponden a los 

distintos sectores y niveles de gobierno. 

Art. 80.2 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS) ejerce la potestad sancionadora en el marco por lo dispuesto en por la ley 

27444, Ley de procedimiento administrativo general”. 

En nuestra opinión podemos afirmar que el CONADIS no viene realizando su labor 

encomendada ya que este no genera las fiscalizaciones correspondientes para poder verificar  

el cumplimiento de la cuota obligatoria, su obligación principal es la fiscalización de cada 

una de las entidades públicas que no cumplen con la ley mediante un procedimiento interno 

para poder llegar a la cuota obligatoria frente a ello darle a cada una de estas sanciones por 

la falta de aplicación. 
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El CONADIS es una institución adscrita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

que se encargan de vigilar la realización y desarrollo de los derechos de las personas con 

capacidades diferentes. La Ley N° 29973 da a conocer las funciones del CONADIS los 

cuales son: 

a) Supervisar el cumplimiento de las políticas creadas. 

b) Dirigir gestiones para la implementación y creación de políticas públicas 

c) Promocionar la realización de las políticas publicas 

d) Promover el derecho de igualdad entre aquellas personas discapacitadas o no 

discapacitadas. 

e) Promover la creación de presupuestos que serán destinados para las personas 

discapacitadas. 

f) Unirse y conformar convenios con las sociedades civiles y los gobiernos locales y 

regionales. 

g) Promover la concientización fomentando la no vulneración de los derechos de los 

discapacitados. 

h) Promover la implementación de bienes, servicios y equipos en pro de los 

discapacitados. 

i) Realizar informes  sobre los planteamientos, políticas, gestiones, etc. 

j) Realización de talleres con el fin de informar. 

k) Realizar solicitudes a instituciones gubernamentales acerca de las personas con 

discapacidad. 

l) Poder entablar procesos judiciales. 

m) La gran labora de fiscalizar y sancionar 

n) Realizar el cobro por haberse puesto alguna multa. 
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o) Llevar un registro de discapacitados. 

p) Planteamientos anuales.  

Dentro de todas estas funciones y obligaciones nos damos con la sorpresa que el 

cumplimiento por parte del CONADIS es mínimos ya que ningún punto se cumple a carta 

cabal ni con exactitud. 

La LGPD ha establecido de manera especifica que el CONADIS cumpla la función de 

sancionar las infracciones. Mediante el cual se verifica que se la inspección de trabajo la que 

se encargue de fiscalizar el cumplimiento de tal obligación el cual da como resultado que la 

fiscalización le corresponde a la inspección de trabajo y la sanción al CONADIS el cual en 

la practica es irrelevante ya que la inspección de trabajo es quien cuenta con las herramientas 

para generarlo y al mismo tiempo poder aplicar las sanciones 

Podemos darnos la oportunidad de poder dar una alternativa para poder mejorar el 

cumplimiento de la fiscalización indicando que el CONADIS debe compartir su labor 

fiscalizadora con la SUNAFIL (Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral) para 

que de esta manera estos puedan tener mayor rapidez en fiscalizar o sancionar a cada entidad 

pública.  

Por otro lado también pueden incluirse en programas que puedan incentivar a las entidades 

públicas al mejoramiento y cumplimiento de la ley. 

Otra alternativa de solución es que el estado de alguna u otra forma también incentive a las 

entidades mediante incentivos a las entidades públicas que hayan cumplido con aplicación 

de la ley N° 29973 por ejemplo exonerando ce cierta parte de sus impuesto, quizás también 

que si fuera el caso de su cumplimiento que se les otorgue cierto capital para mejorar su 

infraestructura y así aumentar el porcentaje de contracción de personas con discapacidad o 

por ultimo brindando materiales logísticos para su mejor desempeño laboral del 

discapacitado. 

Por el momento la entidad encargada de poder velar por los derechos de cada una de estos 

seres humanos que se encuentran en un estado de necesidad es el CONADIS y si en estos 

años desde la publicación de la ley no vemos reflejado la fiscalización ni tampoco que se 
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apliquen sanciones pues si no hacemos algo por cambiar seguiremos en un dicho que dice 

que la le es letra muerta en un papel. 

Nosotros proponemos que se cambie el texto normativo ya que el actual no permite el 

cumplimiento de la fiscalización de dichas entidades para poder abarcar una definición del 

artículo abarcado  anteriormente lo modificaríamos de la siguiente manera: 

Art. 80.1 la entidad competente para conocer y aplicar las infracciones y sanciones por el 

incumplimiento de la presente ley es la SUNAFIL (Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral) sin perjuicio de las competencias encomendadas a los distintos 

niveles o sectores de gobierno. 

Art. 80.2 SUNAFIL (Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral) ejerce la potestad 

sancionadora en el marco de lo dispuesto por la ley 27444, la ley del procedimiento 

Administrativo General. 

Con referencia a la cuota del empleo que hace mención la siguiente ley también abarcaríamos 

a un cambio debido a que: 

Artículo 49.- Cuota del Empleo 

Art. 49.1 las entidades públicas están obligadas a contratar a personas con discapacidad en 

una proporción no inferior al 5% de la totalidad de su personal y los empleadores privaos 

con más de cincuenta trabajadores en una proporción no inferior al 3%. 

Art. 49.2 previamente a toda convocatoria las entidades públicas verifican  el cumplimiento 

de la cuota del 5% con independencia del régimen laboral al que pertenecen. La entidad 

pública que no cumpla con la cuota de empleo se sujeta al procedimiento establecido en el 

reglamento de la presente ley. (Ley General de la Persona con Discapacidad N° 29973, 

2012). 

Además, en base a los porcentajes establecidos se puede indicar que el estado es el encargado 

de promocionar el acceso a empresas a aquellas personas con discapacidad ya que esto 

significa una incentivo e inclusión a la dinámica laboral. En consecuencia, según Dávila, S. 

“no solo se quiere disminuir la carga tributaria de las empresas por el contrario también 

incentivar que las personas con discapacidad sean empleadas (p. 238, 2015). 
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40.3 Las multas por el incumplimiento de la cuota de empleo de personas con discapacidad 

en el sector público se destinan a financiar programas de formación laboral y actualización, 

así como programas de colocación y de empleo para personas con discapacidad. 

Corresponde a la Autoridad Nacional del Servicio Civil en Coordinación con el 

SUNAFIL y la fiscalización en el ámbito público y a este último en el ámbito privado. 

Art. 49.4 La vacante producida por la renuncia, el despido justificado, la jubilación o el 

fallecimiento de un trabajador con discapacidad en una entidad pública es cubierta por otra 

persona con discapacidad, previo concurso. (Ley General de la Persona con Discapacidad 

N° 29973, 20122) 

En la antigua Ley N° 29973 estableció en su reglamento que las entidades públicas deberían 

cumplir la contratación de personas con discapacidad el cual era el 3% de los trabajadores, 

actualmente el porcentaje ha aumentado dando aun esperanza de encontrar un trabajo a las 

personas que sufren algún tipo de discapacidad siendo actualmente el 5% mediante ello 

ponemos en salvaguarda el derecho a la igualdad y sobre todo al trabajo, como afirman 

Monzon P., Tromel S. y Soto J., “las cuotas de empleo en el sector publico y privado no 

contradicen ni la letra ni el espíritu de la CDPD”.(p. 415) “” 

La LGPD regula que no es discrecionalidad de los empleadores tomar la decisión de poder 

elegir en la situación de una convocatoria de selección o concurso de méritos, si existe la 

problemática de empate el empleador debe priorizar la contratación de personas con 

discapacidad. 

Ahora explicaremos porque tenemos que cambiar el texto normativo de esa forma podemos 

decir que una adecuada interpretación sugeriría que esta interpretación que le estamos dando 

realmente es la finalidad de la ley sin embargo la redacción que ellos emplean no es 

realmente la más adecuada y eficiente. 

Las empresas realmente no están cumplimiento con la cuota obligatoria o es que no están 

enterados o realmente no desean cumplirla. Ahora la ley pide a las empresas que estas deban 

cumplir ahora la ley no especifica cómo hacerla cumplir, primera instancia podemos decir 

que muchas empresas no buscan implementar más planillas a su base dato además sería 

inaceptable que se le imponga a dichas empresas incrementar sus planilla puesto que 

atentaría a la libertar de contratación y a la libertad de empresa. Por lo tanto, no se puede 
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aceptar que las empresas retiren a sus trabajadores in discapacidad para colocar solo por 

cumplir a personas discapacitadas. 

En el ámbito público en relación a los derechos laborales de las personas con capacidades 

diferentes no se debe exigir que la persona demuestre que es lo que puede hacer o no por el 

contrario se debe evaluar cuales son los criterios que el estado debe implementar para que las 

personas puedan acceder en los diferentes espacios de la función pública. (Silva, 2010, p.172) 

Muchos países han adoptado mecanismos de cumplimiento y su realidad nos da valor para 

poder decir que nosotros también podemos hacer valer esta ley, pero esta debe estar regulada 

de manera correcta, la cuota de cumplimiento debe ir acompañada de la mano con nuestra 

realidad para poder así fijarnos una cuota real que esta haya sido demostrada en la realidad 

y quizás el porcentaje de cumplimiento haya incrementado. 

Existe una gran labor por realizar que se encuentra en manos del estado dicho ello estaríamos 

resguardando que las personas que sufran algún tipo de discapacidad tengan una exitosa 

introducción al mundo laboral. 

Debemos basarnos en mecanismos que sean adecuados para su adopción, debemos evitar 

que en la norma reglamentaria cualquier impulsividad que, lejos de procurar el acogimiento 

de la institución tienda a repararla. 

Por otro lado, se promocionan los beneficios otorgados por la antigua ley que fue derogada 

Ley N°27050 en el cual hacía mención en su artículo 31 inciso 31.1 nos dice que las personas 

que sufre discapacidad contasen de absolutamente todos los beneficios y además de los 

derechos que dispone la legislación laboral para los trabajadores, en su inciso 31.2. Nos dice 

que nadie puede ser discriminado por ser una persona que sufra discapacidad.  El acto que 

se basa en motivos de discriminación se vuelven nulos si afectasen al acceso, la permanencia 

o a las condiciones en el empleo de la persona con discapacidad. 

Seguidamente en la séptima disposición complementaria, nos indica que dicha cuota solo y 

únicamente podrá ser exigido por la persona con discapacidad que presente restricciones en 

la participación en un grado mayor o igual al 33%, las cuales deben constar en un certificado 

de discapacidad. 

No, nos encontramos de acuerdo con esta disposición complementaria debido a que si una 

persona que no llegue a cumplir con el 33%, ojo esto   e certificado por un médico dicha 
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persona no podrá obtener los beneficios de esta ley y tampoco será considerado con una 

persona discapacitada porque no podrá obtener su certificado de discapacidad. 

Cada parte nuestro cuerpo se encuentra valorado por un cierto porcentaje si por ejemplo por 

algún accidente perdí un brazo y no llego a cumplir el porcentaje pedido no puedo acceder 

al beneficio. Si nos ponemos a pensar que el que no tiene cierto miembro del cuerpo o  no 

cuentan con su certificado estas personas se encuentran en un estado de necesidad debido a 

que al no ser consideras discapacitados no podrán obtener fácilmente un trabajo porque la 

sociedad discriminada a este tipo de persona o simplemente no les resta importancia porque 

considera que no son persona capaces para poder cumplir con el trabajo encomendado. 

Cabe indicar que según el artículo 4° de la Resolución Ministerial n° 252-2006/MINSA 

(norma que en la actualidad regula la emisión de Certificado de Discapacidad), el  cual nos 

dice lo siguiente: 

“Art. 4.- El medico que certifica puede prescindir de emplear el rubro menoscabo, que se 

consigna en dicho Certificado de Discapacidad, cuando no se cuente con una herramienta 

formal para evaluar la discapacidad”. 

Dicha disposición tiene que ser modificada indicando que los médicos tienen la obligación 

de consignar grado de discapacidad de la persona sin ningún tipo de restricción en todos los 

casos, de esta manera las empresas públicas como privadas puedan verificar el certificado 

de discapacidad, el grado de menoscabo (33% o más). 

Las Empresas promocionales de Personas Con Discapacidad y sus beneficios  

Uno de los aportes de mayor relevancia es el origen de los identificados como empresas 

promocionales. Según el Articulo 54 de la Ley General de Persona con Discapacidad 

manifiesta que toda empresa que se constituye como una persona natural o jurídica que 

tengan un 30% de persona con discapacidad y por otro lado el 80% se dedique al objeto 

social de la entidad. Es menester señalar que ello constituye una acreditación que la da el 

MTPE que por otro lado la inscribe en el Registro Nacional de Empresas Promocionales. 

Mediante Decreto Supremo 184-2008-EF, Reglamento del Decreto Legislativo 1017, Ley 

de Contrataciones del Estado señalan que las personas con capacidades diferentes en caso 

de empate entre dos o mas propuestas cuentas con preferencia de selección bajo sanción de 
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nulidad. Es decir, si cabe la situación de darse un empate dentro de un concurso para poder 

prestar bienes, realizar obras o servicios, las empresas promocionales de personas con 

discapacidad cuentan con preferencia ante la entidad pública. 

El articulo 57 inciso 1 nos señala que se promueve el acceso de la empresa promocional de 

persona con discapacidad a fuentes de financiamiento sean créditos u otros, dichos ello 

podemos darnos cuenta que existen un conjunto de propuestas que benefician a las empresas 

denominadas promocionales de personas con discapacidad debido a que existe un incentivo 

para que dichas empresas generen contratos a largo plazo con personas con discapacidad y 

de esta forma generar la integración laboral de las personas con capacidades diferentes. 

Concordamos con el autor Dávila, S. (2008), “la contratación no solo se realiza con el fin de 

minorar la carga tributaria de las empresas por el contrario se genera para promover que las 

personas con discapacidad sean incluidas a la dinámica laboral”. (p.238) 

Las empresas o entidades que no son denominada empresas promocionales también cuentas 

con beneficios de carácter tributaria y dicho ellos se encuentra regulado en la LGPD en el 

articulo 47.2 mediante el cual dispones que tanto los empleadores públicos o privados que 

generen renta de tercera categoría que contraten a personas con discapacidad cuentan con 

una disminución adicional en el pago del impuesto a la renta, pero esto se genera sobre las 

remuneraciones que sean pagadas a estas personas. El Decreto Legislativo del Ministerio de 

Economía y Finanzas fijas los porcentajes correspondientes dicha regulación, fue dada en 

noviembre del año 2013 “Normas Reglamentarias de las Disposición sobre Impuesto a la 

Renta contenidas en la Ley N 29973” que regula los beneficios tributarios. 

Existen actualmente situación de incumplimiento frente a LGPD que mediante su Articulo 

82 estable las infracciones y las clasifica en: 

LEVES 

Multas  

- Mínimo 1UIT  

- Máximo 5 UIT 

GRAVES 

Multas 

- Mayor 5UIT  

- Máximo 10 UIT 

MUY GRAVES 

Multas 

- Mayor 10UIT 

- Máximo 20 UIT 

Donde se establecieron sanciones de forma proporcional dependiendo de la proporcionalidad 

de la infracción. De forma adicional se establecen las multas, regímenes de sanciones a 
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aquellos trabajadores que en representación del empleador vulneren los derechos de los 

trabajadores con capacidades diferentes estas pueden ser suspensión temporal, 

amonestaciones y destitución de cargo. 

Lo rescatable de las multas dadas se encuentra destinado a generar el financiamiento de 

campañas u programas que beneficien a las personas con discapacidad y por ende es de suma 

importancia que las fiscalizaciones se inicien de forma inmediata. De alguna u otra forma 

los montos en recaudos pueden ser invertidos en las mejoras de infraestructuras, promoción 

de empleo y fomento de los regímenes laborales. 

Mediante las infracciones lo que se quiere conseguir es respaldar los derechos y libertades 

de las personas con capacidades diferentes. 

CONVENCION SOBRE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Respecto al Derecho de Trabajo y Empleo en la CDPD señala que el estado reconoce a las 

personas con capacidades diferentes el derecho a poder trabajar en igualdad de condiciones 

que los demás trabajadores. Incluye además la gran oportunidad que se le da a estos seres 

humanos a ganarse la vida mediante un trabajo que ellos mismos puedan elegir ejerciendo 

su derecho a la libertad. 

La CDPD hace referencia indicando que los Estados Partes respecto al Derecho de Trabajo 

se encargan de promoverlo y salvaguardarlo, inclusive para aquellas personas que adquieren 

alguna discapacidad en el ejercicio de su trabajo. 

Dentro de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad hay medidas que 

deben ser tomadas en cuenta las cuales son: 

a) Protección de los derechos de igualdad de condiciones de trabajo favorables y justas 

para las personas discapacitadas. 

b) Prohibir la discriminación por causa de discapacidad. 

c) Garantizar que las personas con capacidades diferentes puedan ejercer sus derechos 

sindicales y laborales, en igualdad de condiciones. 
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d) Admitir que las personas con capacidades diferentes puedan tener acceso a servicios 

de colocación y formación profesional, programas generales de orientación técnica 

y vocacional. 

e) Promover las oportunidades de la promoción y empleo profesional de las personas 

con discapacidad en el mundo laboral. 

f) Realizar la contracción de personas con discapacidad en el sector público. 

g) Fomentar oportunidades empresariales, por cuenta propia de inicio de empresas 

propias o constitución de cooperativas. 

Si dichas medidas realmente se cumplieran bajaría la estadística de desempleo donde la 

mayor proporción la tiene el grupo de personas con discapacidad, sin embargo, en la realidad 

que vivimos los derechos laborales de las personas discapacidad son las más vulneradas en 

nuestra sociedad, vamos por el cambio a un país con integración laboral de las personas con 

discapacidad. 

Alcances de la Ley General de la Persona con Discapacidad 

 Los estacionamientos públicos y privados: Las zonas de estacionamiento disponen 

la reserva de espacios para vehículos conducidos por personas con discapacidad o 

que las transporten. La Policía Nacional del Perú y las Municipalidades supervisan 

y fiscalizan el cumplimiento de estas obligaciones y de las condiciones de 

accesibilidad de los estacionamientos, de conformidad con la Ley 28084, regula el 

parque especial para vehículos ocupados por personas con discapacidad. 

 

 Accesibilidad en el transporte publico terrestre: Las personas con discapacidad 

Servera inscritas en el Registro del Conadis Nacional para la integración de la 

persona con discapacidad y que cuentan con el carnet amarillo, tiene pase libre en el 

servicio de transporte publico terrestre urbano e interurbano. 

 

 

 Descuento en el ingreso de actividades deportivas, culturales y recreativas: La 

persona con discapacidad debidamente acreditada del 50% sobre el valor de la 
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entrada a los espectáculos culturales, deportivos y recreativos organizados por las 

entidades del Estado. Este descuento es aplicable hasta un máximo del 25% del 

número total de entradas. 

 

 Medidas de fomento del empleo: Los empleadores públicos y privados generadores 

de tercera categoría que emplean a personas con discapacidad tienen una deducción 

adicional en el pago del Impuesto a la Renta sobre las remuneraciones que se paguen 

a estas personas, en un porcentaje que es fijado por Decreto Supremo del Ministerio 

de Economía y Finanzas. 

 

 Educación Superior: Las Universidades, institutos y escuelas superiores públicos y 

privados, realizaron ajustes razonables para garantizar el acceso y permanencia de 

la persona con discapacidad incluida la adecuación de sus procesos de admisión. 

Estas instituciones reservan el 5% de las vacantes ofrecidas en sus procesos de 

admisión por especialidad profesional para la postulación de personas con 

discapacidad, quienes acceden a estos centros de estudio previa aprobación de la 

evaluación de ingreso. La persona que se vea forzada a interrumpir sus estudios 

superiores por la adquision de una discapacidad mantiene vigente por un periodo de 

hasta cinco años personas en ferias populares, mercados y centros comerciales dentro 

de su jurisdiccion. 

 

 Pensiones no contributivas por discapacidad severa: La persona con discapacidad 

severa que se encuentra en situación de pobreza bajo los criterios del sistema de 

focalización de hogares y que no tengo un ingreso o pensión que provenga del 

ámbito público o privado recibe una pensión no contributiva a cargo del estado. 

Corresponde a las direcciones de salud expedir los certificados de discapacidad 

severa y a CONADIS registrarlos. 

 

 Acceso a programas sociales: Las personas con discapacidad son beneficiarias de 

los programas sociales, salud, alimentación, vestido y vivienda adecuados y acceso 

a servicios públicos que brinda el estado, sin que para ello se aplique el requisito de 

limite de edad. Los programas sociales brindan atención ´preferente a la persona con 
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discapacidad, especialmente a las mujeres, niños, niñas y a quienes viven en 

situación de pobreza para sufragar gastos relacionados con su discapacidad. 

 

 Certificación de discapacidad: El certificado de discapacidad acredita la condición 

de persona con discapacidad y es otorgado por médicos certificadores registrados de 

establecimientos de salud publica y privada a nivel nacional. La evaluación, 

calificación y la certificación son gratuitas. 

 

 Acceso a programas sociales: La personas con discapacidad son beneficiarias de los 

programas sociales, salud, alimentación, vestidos y vivienda adecuados, y acceso a 

servicios públicos que brinda el estado, sin que para ellos se aplique el requisito de 

limite de edad. Los programas sociales brindan atención preferente a la persona con 

discapacidad, especialmente a las mujeres, niños, niñas y a quienes vivan en 

situación de pobreza para sufragar gastos relacionados con su discapacidad. 

 

 Promoción de la producción y comercialización de bienes y servicios: Los gobiernos 

regionales y las Municipalidades provinciales y Distritales promuevan la 

comercialización de los productos manufacturados por la persona con discapacidad, 

fomentando la participación directa de dichas para su reincorporación, incluidos los 

miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú que cursan 

estudios superiores. 

 

 Bonificación en los Concursos Públicos de méritos: En los concursos públicos de 

méritos convocado por las entidades públicas, i independientemente del régimen 

laboral, la persona con discapacidad que cumpla con los requisitos para el cargo y 

alcance el puntaje aprobatorio obtiene el 15% sobre el puntaje final obtenido en la 

etapa de avaluación, que incluye la entrevista final. Las bases de los concursos 

consignan la aplicación de este beneficio bajo sanción de nulidad. Las entidades 

publicas realizan ajustes en los procedimientos de selección y evaluación para 

garantizar la participación de la persona con discapacidad en igualdad condiciones 

que las demás personas. 
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  Satisfacción laboral y productividad 

Es muy conocida la frase que indica que los empleados satisfechos son más productivos que 

los insatisfechos. La insatisfacción de nuestros trabajadores se pueden  ver reflejados en 

diferentes actitudes y estas pueden ser bajas eficiencias y el nivel de eficacia muy baja, 

muchas de estos motivos pueden causar llegar al punto que el trabajador pueda hacer 

abandono de puesto o de la organización que permanezca. 

Sucede muchas veces que las personas que presentan algún tipo de discapacidad se logran 

incorporan a puesto de trabajo este se sienta incomodo, insatisfecho por el lugar en donde se 

encuentra y esto se puede dar por diferentes factores sea discriminación, la infraestructura 

no es adecuada o quizás puedan sentir un trato diferente por parte de su jefe. 

Podemos indicar que los comportamientos de salida y negligencia se encuentran 

relacionados con diferentes aspectos quizás productividad, rotación o ausentismo, también 

índice las actitudes constructivas que pueden llegar activas o pasivas que de alguna manera 

incide en dicha situación. 

Muchos investigadores nos dicen que la satisfacción laboral debe llegar a ser un objetivo 

importante para la empresa depende mucho quizás del grado de participación por parte del 

trabajador en la toma de decisiones de mejoras para dicha empresa. 

Mantengamos en cuenta que la productividad es la relación entre final del producto o servicio 

en una empresa es de suma importancia que dichas empresas tengan en cuenta que la 

productividad y la satisfacción laboral van de la mano y esto generaría una mejora y mayores 

ingresos para empresa. Incentivemos a las empresas a que estas puedan generar mayores 

plazas laborales para las personas con discapacidad favoreciendo de este modo la 

satisfacción laboral y la productividad tanto de una empresa privada o estatal. 

Transformemos la discapacidad en una oportunidad laboral. 

El ámbito laboral de la persona con discapacidad en la legislación internacional 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
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Art. 1.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 

dotados como están de conciencia y razón; deben comportarse fraternalmente los 

unos con otros. Art. 2.-Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración, sin distinción alguna de raza, sexo, color, religión, opinión política 

o de otra forma, origen nacional o social, posición económica, nacimiento cualquier 

otra condición. Art. 7.- No se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

internacional o jurídica. Art. 25.-Todos son iguales ante la ley sin distinción, derecho 

a igual protección de la ley. Todos tienen derecho  a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación.  

 Convenio de la organización internacional del trabajo sobre la readaptación 

profesional y el empleo de las personas. 

 “ Art. 2.- de conformidad con las condiciones, posibilidades nacionales y práctica, 

todo miembro formulara, revisara y aplicara de manera periódica la política nacional 

sobre la readaptación profesional y el empleo de personas invalidad. Art. 3.-  Dicha 

política estará designada a asegurar que existan medidas adecuadas de readaptación 

profesional al alcance de todas las categorías de personas inviabilidad y a promover 

oportunidades  de empleo para las personas invalidadas en el mercado regular del 

empleo. Art. 4.- Dicha política se basara en el principio de igualdad de oportunidades 

entre los trabajadores inválidos y los trabajadores en general, deberá respetarse la 

igualdad de oportunidades y de trato para trabajadores inválidos. Las medidas 

positivas especiales encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de 

trato entre los trabajadores inválidos y los demás trabajadores no deberían 

considerare discriminatorias respecto de estos últimos. Art. 7.- Las autoridades 

competentes deberán adoptar medidas para proporcionar y evaluar los servicios de 

orientación y formación profesionales, colocación, empleo y otros afines, a fin de 

que las personas invalidas puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el 

mismo; siempre que sea posible y adecuado, se utilizaran los servicios existentes para 

los trabajadores en general con las adaptaciones necesarias. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: “Los 

Estados Partes se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos […] sin 
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discriminación alguna […] Los Estados Partes reconocen el derecho a toda persona 

al goce de condiciones de trabajo equitativo y satisfactorio. Una remuneración que 

proporcione como mínimo a todos los trabajadores un salario equitativo e igual por 

trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie […] Los Estados partes 

reconocen el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, 

adoptaran, mediante cooperación internacional e individualmente, las medidas 

necesarias…. Los Estados reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más 

alto nivel posible de salud mental y física […] Los Estados reconocen el derecho de 

toda persona a la educación… Convienen en que la educación debe orientarse hacia 

el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y 

fortalecer el respeto por las libertades y por los derechos fundamentales. La 

educación debe capacitar a todas las personas para que participen activamente en un 

sociedad libre […] La enseñanza debe ser obligatoria y accesible a todos 

gratuitamente […]”( Art. 2, 6, 7 y 11) 

1.4 FORMULACION DEL PROBLEMA 

Indicar que la formulación del problema  debe ser preciso y exacto si cumplimos con estos 

dos aspectos tengamos certeza que vamos a obtener una solución satisfactoria. Según 

Carrasco indica que “un problema que se encuentre planteado de manera correcta está 

parcialmente resuelto […] la formulación del problema debe ser exacta y precisa ya que 

depende de ellos los resultados y conclusiones a los que se puedan llegar”. (p. 2013). 

Problema general 

- ¿De qué manera la aplicación de La Ley General de Persona con Discapacidad incide 

en la integración laboral? 

Problemas específicos 

- ¿Cuáles son los alcances laborales de la Ley General de Persona con Discapacidad? 

- ¿De qué forma se garantiza la integración laboral en la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte en el año 2017? 

1.5 Justificación del estudio 
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La justificación de la investigación permite explicar y describir la importancia y necesidad 

del trabajo de investigación, cabe indicar que toda investigación debe ser justificada. Según 

Vilca señala que “justificar un estudio significa que el investigador o investigadora deberá 

responder cuales son las razones que motivan a realizar dicha investigación. Para ello es 

necesario responder por qué se investiga” (p. 61). 

El presente proyecto de investigación es realizado con la finalidad de investigar a fondo todo 

referente a la aplicación de la ley N° 29973, es de gran importancia ya que todo ser humano 

tiene el derecho de porque ingresar a una plaza laboral esta cuente o no con algún tipo de 

discapacidad. Como bien sabemos y es reconocido en nuestra constitución toda persona tiene 

derecho al trabajo sin embargo hay excepciones y es el derecho al trabajo de personas con 

discapacidad por ello es necesario incorporar múltiples conceptos acerca del régimen laboral 

en el que nos situamos cada uno de nosotros como sujetos de derecho por lo tanto nos 

encargaremos de plasmar la realidad laboral que existe en nuestra sociedad actualmente. 

En la sociedad existen varias formas de abarcar la situación de las personas con discapacidad, 

principalmente en los países en vías de desarrollo uno de ellos es el Perú, en el cual prima la 

inclusión social pero dicha inclusión parece desaparecer con el pasar del tiempo. 

La presente ley además en su art. 80  en el capítulo XIII-sanciones, señala que la entidad que 

tiene la facultad para poder sancionar las faltas o el incumplimiento de alguna norma en una 

sector público es el CONADIS, al ver nuestra realidad podemos darnos cuenta que esta 

entidad fiscalizadora no viene cumplimiento de manera eficiente su labor y por 5 años no 

verificamos que dichas sanciones hayan sido aplicadas no existe actualmente ningún informe 

respecto a ello es por ello que incentivamos una modificación de dicha ley. 

AL promulgarse una ley por parte del estado se entendería que el sector público es el primero 

en aplicarla ya que es el mismo estado quien la crea sin embargo ello no sucede porque estas 

no van de acorde a la norma. 

Entonces podríamos decir que todos las personas por el simple hecho de ser seres humanos 

tenemos derecho a acceder a un puesto laboral digno sin ningún tipo de restricciones y con 

todas las facilidades además que esta sea otorgada sin distinción alguna tal y como lo 

reconoce la constitución ya que esta no hace distinción si eres  o no una personas 

discapacitada, este derecho nos corresponde a todos. 
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El presente trabajo hablara de ello de la ley N° 29973 y de la integración laboral de personas 

con discapacidad en la corte superior de justicia de lima-norte que es una entidad pública 

además analizaremos la fiscalización del estado en razón a la cuota obligatoria aplicable al 

sector público. 

Para el cumplimiento de la presente ley se requieren de límites para que estas puedan conferir 

a sus contenidos un grado elemental de seguridad jurídica y para garantizar su eficacia 

Tenemos que darnos cuenta como sociedad que el cumplimiento de esta norma depende de 

cada uno de nosotros como seres humanos y decir que todo el apoyo dado no solo es por el 

gobierno sino también de cada uno de nosotros, se considera de suma importancia porque es 

una opinión pública. 

1.6 Objetivos 

Objetivo General 

 Determinar de qué manera la Ley General de Personas con Discapacidad incide en la 

integración laboral 

Objetivos Específicos 

 Describir cuales son los alcances laborales de la ley general de Personas con 

Discapacidad 

 Expresar de que manera se afecta la integración laboral en la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte en el año 2017. 

1.7 Supuesto Jurídico 

Supuesto General 

 La Ley General de Persona con Discapacidad incide negativamente en la integración 

laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017 

Supuestos Específicos 
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 Los alcances de la Ley serán los derechos a las personas con discapacidad, 

accesibilidad, salud y rehabilitación, educación y deporte, trabajo y empleo, 

empresas promocionales de personas, nivel de vida adecuada y protección social 

 

 La integración laboral se afectará por la existencia de herramientas para la 

identificación de puestos de trabajo ya que existe situaciones de discriminación para 

nuestra población con discapacidad además no existe procedimientos para el 

otorgamiento de ajustes razonables para las personas con discapacidad en cada 

institución pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

 

 

 

 

 



38 

 

 

2.1 Diseño de Investigación 

Fue de suma importancia considerar los diseños cualitativos los cuales son flexibles y 

abiertos ya que su desarrollo se adopto a las circunstancias de estudio.  Es menester indicar 

que son formas de abordar un fenómeno y no existe fronteras o límites precisos entre ellos. 

Según el autor Hernández nos indica que “no existe la posibilidad de tener dos 

investigaciones cualitativas iguales, debido que puede existir estudios que puedan compartir 

diversas similitudes, pero jamás replicas caso que si sucede en la investigación cuantitativa”. 

(2014, p.470). 

La palabra diseño adquirió otro significado diferente al del enfoque cuantitativo porque los 

estudios cualitativos están sumergidos a las condiciones de cada contexto en particular es 

decir el diseño que se utilizó se refirió al abordaje general se adaptó en el transcurso del 

proceso de investigación. Tal y como manifiesta el autor Hernández:  

El diseño al igual que la muestra, el análisis, la recolección de datos, aparecen o sobresalen desde 

el momento del planteamiento del problema hasta el momento del trabajo de campo y como a 

consecuencia a ello sufre modificaciones es una forma de enfocar el fenómeno de estudio. (2014, 

p. 470)  

El diseño que corresponde al trabajo de investigación el TEORIA FUNDAMENTADA, 

debido a que su finalidad es poder descubrir o generar una teoría toda vez que es una 

estrategia metodológica. Según Estrauus y Corbin (2011) nos indica:  

“que las posibles conclusiones que se lograran obtener en el proceso de desarrollo van a estar 

situadas en los datos que serán recogidos en el transcurso de la investigación de igual forma la 

información que se recogidas de las teorías relacionadas “. (p.2) 

Su propósito es desarrollar teoría basada en datos empíricos y se aplica   áreas específicas. 

Mediante esta teoría el investigador genero una explicación general o teoría respecto a un 

fenómeno, proceso, acción o interacciones que se aplican en una situación en concreto y 

desde los puntos de vista de los participantes. Las teorías se basaron de los datos recolectados 

en el campo. 
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La teoría fundamentada es de naturaleza local es decir las explicaciones se circunscriben a 

un ámbito determinado ya que cuentan interpretación y dan nuevas visiones de un fenómeno.  

La realización de un bosquejo de estudios con niveles de abstracción sobre un fenómeno 

social particular es el principal objetivo. Es decir, el investigador utiliza una teoría respecto 

a un fenómeno o explicación general, interacciones, proceso, acción que serán aplicadas en 

un contexto especifico y perspectivas de diferentes participantes. 

Como su propio nombre lo indica el enfoque cualitativo, estudia las cualidades de las 

personas, realizando la búsqueda de diferentes verdades ya que no solo se enfoca en una sola 

verdad.  Podemos afirmar que dicho enfoque es emergente y flexible ya que este tipo de 

enfoque es humano siendo su finalidad el conocimiento de la vida cotidiana, relaciones 

sociales, los problemas, etc. Es por ello que el investigador se involucra en el problema. 

La investigación cualitativa no otorga variedad de visiones, concepciones, técnicas y 

estudios no cuantitativos. Es decir, genero un aporte desde un punto de vista natural de los 

fenómenos.  

Es menester indicar que no existe la posibilidad de tener dos investigaciones cualitativas 

iguales, debido que puede existir estudios que puedan compartir diversas similitudes, pero 

jamás replicas caso que si sucede en la investigación cuantitativa. (p.470). 

Enfoque de Estudio 

El presente proyecto de investigación se ciñe a un enfoque cualitativo debido a que en este 

proceso se recolecta, analiza y vincula datos cualitativos para poder responder al 

planteamiento del problema. Una investigación es descriptiva porque detalla las 

consecuencias que se da mediante una observación, cuales son las características que posee 

y por ultimo cuáles son sus conductas típicas. Además, no se utiliza estadística es decir no 

se obtiene o realiza medición numérica, es menester indicar que la recopilación de datos no 

fue la base para un control numérico que permita procesar la información obtenida. 

El enfoque cualitativo tratara de poder explicar los sucesos jurídicos que se presentan en el 

entorno social además de ello profundiza y analiza teóricamente los problemas jurídicos. 

Indicar que este enfoque no se conecta directamente con los acontecimientos, simplemente 

se lograra un entendimiento de la situación problemática, en la presente investigación las 
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personas con capacidades diferentes que logren ingresar a una plaza laboral del sector 

público. 

Según Carrasco el concepto de la investigación cualitativa hace referencia a lo siguiente: 

[…]” Las investigaciones cualitativas hacen referencia a un proceso inductivismo o 

inductivo debido a que se obtiene resultados generales partiendo de premisas 

particulares gracias al método científico, es decir procede dato por dato, caso por caso, 

hasta la obtención de una perspectiva más general. Por ejemplo, el investigador realiza 

su entrevista a una persona, luego de ello analiza los datos y saca sus conclusiones; 

posterior a ello procede a realizar más entrevistas a diferentes personas y revisa sus 

conclusiones y resultados, en última instancia analiza las entrevistas para comprender 

el fenómeno que estudia” (2009, p.8) 

Dado que dicho enfoque tiene como principal objetivo la dispersión o expansión de la 

información y datos, es por ello que nuestro estudio se sustenta en dicho enfoque. 

Tipo de Investigación 

a) APLICADA 

El tipo de investigación del presente trabajo de estudio fue APLICADA ya que se utiliza 

la investigación para poder obtener respuestas a interrogantes específicas. Se centra 

taxativamente de que manera se pueden llevar a la practica las teorías generales. Su 

principal objetivo va dirigido a la solución de conflictos que se plantean en un momento 

dado. El autor Murillo manifiesta que:  

La investigación aplicada recibe el nombre de “investigación práctica o empírica”, que se 

caracteriza porque busca la aplicación o utilización de los conocimientos adquiridos, a la vez 

que se adquieren otros, después de implementar y sistematizar la práctica basada en 

investigación. El uso del conocimiento y los resultados de investigación que da como resultado 

una forma rigurosa, organizada y sistemática de conocer la realidad. (p.15) 

La investigación aplicada tiene una estrecha relación con la investigación básica ya que 

ambas se subordinan a los descubrimientos y se enriquecen de dichos descubrimientos. 

Sin embargo, la particularidad más importante es su inclinación en la aplicación y en las 

consecuencias practicas de sus conocimientos que se han conseguido.  Se manifiesta que 
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esta investigación es empírica dado que investiga el empleo del conocimiento alcanzado con 

la idea de consolidar para resolver una situación definida. El objetivo de la investigación 

aplicada es predecir un comportamiento específico en una situación definida. 

Se caracteriza por partir de un marco teórico y permanecer en el, el fin que persigue radica 

en formular teorías nuevas o modificar las existentes y en aumentar los discernimientos 

científicos o filosóficos, pero sin la necesidad de ser contrastados con algún aspecto básico. 

El investigador realiza el manejo de técnicas con el objetivo de recolectar información sin 

necesidad de la manipulación ni estimulación de la realidad. 

Nivel de Investigación   

La presente investigación es de nivel descriptivo porque se realizará análisis del 

estado del objeto del estudio, determinando características, cualidades, 

propiedades que van a describir la porción de la realidad que se investiga, no 

profundizando las causas de las mismas por cuanto corresponde a la investigación 

explicativa. Según Fidias (2006), menciona que ¨los estudios descriptivos permiten 

caracterizar un hecho fenómeno, individuo o grupo, con la finalidad de determinar 

sus características o su comportamiento¨. (p.24). De igual forma Hernández, S. nos 

dice “los estudios descriptivos son importantes debido a que van a mostrar con 

precisión las dimensiones o ángulo que se dan en un fenómeno, comunidad, 

situación, suceso o contexto”. (2014, p.92) 

Mediante este nivel se buscó especificar propiedades y características importantes 

de cualquier fenómeno que se analice además describe tendencias de un grupo o 

población. 

Los estudios descriptivos son para poder demostrar con precisión las dimensiones 

de diversas situaciones, fenómenos, contextos, etc. Mediante este nivel el 

investigador se limita a medir dimensiones para luego poder describirlas 

2.2. Método de Muestreo 

a) Tipo de Muestreo 
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El tipo de muestreo que se utilizó en la presente investigación  en  relación a la Ley 

General de Personas con Discapacidad en la integración laboral en la Corte Superior de 

Justica Lima Norte en el año 2017, es NO PROBABILISTICO, debido a que el 

investigador a creído de utilidad considerar la realización de entrevistas a personas 

especializadas en materia laboral es decir entrevistar a abogados con especialidad 

laboral, personas con discapacidad, trabajadores de la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte, personas sin ningún tipo de discapacidad. 

Según Hernández, Fernández y de Pilar Baptista nos indica que: 

[…] En el proceso cualitativo la muestra se encuentra constituido por un grupo de seres humanos, 

sucesos, comunidades, eventos, etc., en base a ello se recolectará los datos, sin tener la necesidad 

que se utilice la estadística para representar la población que se estudia. Asimismo, dicha muestra 

puede contener cierto tipo definido sin embargo conforme como avanza el estudio se puede 

adicionar otras unidades o desechar las primeras¨. […] (2016, p.384) 

Estamos de acuerdo por lo indicado ya que los diferentes tipos de muestras que en su 

mayoría se utilizan en las investigaciones cualitativas son las no probabilísticas, a 

consecuencia de ello el investigador es quien selecciona la muestra. 

Población 

Según Carrasco (2010) señala que es conjunto de todo el elemento (unidad de análisis) 

que pertenecen al ámbito espacial o lugar donde se desarrolla el trabajo de investigación 

(p. 236) 

Se señala que la población lo constituye un conjunto de personas que mantengan 

caracteres iguales que fueron objeto de investigación. 

En presente investigación la población es conformada por un conjunto de personas sean 

estos las personas discapacitadas, funcionarios públicos, abogados especialistas en 

derecho laboral que a su vez se constituyen con personas sin discapacidad. 

Muestra 

Es una parte o fragmento representativo de la población, sus características esenciales 

son objetivas y reflejo fiel de ella. (Carrasco, 2007, p.38) 
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La muestra 10 experimentados entre ellos funcionario de la Dirección General de Defensa 

Publica y Acceso a la Justicia, abogados particulares especializados en derecho laboral y 

personas con discapacidad. 

2.2.1. Escenario del Estudio 

El escenario de estudio de la investigación, fue desarrollado de acuerdo al espacio físico 

donde será aplicada la entrevista, por lo que es necesario aclarar que las entrevistas serán 

realizadas a personas calificadas y el lugar de entrevista. 

El escenario de estudio será en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el periodo 

2017, en relación a la Ley General de Personas con Discapacidad en la integración 

laboral. 

2.2.2. Caracterización de sujetos 

Según Abanto nos indica que ¨ la caracterización de sujetos consiste en poder realizar la 

definición de quienes son los participantes de las descripciones, estilos, sucesos, 

conductas, patrones, etc.”  (2014, p.66). 

Los sujetos a entrevistar fueron abogados especializados en materia laboral, personas 

con discapacidad, personas sin discapacidad, trabajadores de la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte, funcionarios públicos dichas personas nos ayudaron a dilucidar 

mejor la presente investigación desarrollada. 

N SUJETOS        PROFESIO

N 

PERFIL 

PROFESIONA

L 

CARGO EXPERENCI

A 

1 DR. 

Monteguiz

o Espinoza 

Luis 

Antonio 

ABOGADO Especialista en 

Derecho Laboral 

Funcionari

o de la 

Dirección 

General de 

Defensa 

Publica y 

Acceso a la 

Justicia  

20 años 
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2 DR. 

Córdova 

Huayanay 

Edgard 

Rolando 

ABOGADO Especialista en 

Derecho Laboral 

Funcionari

o de la 

Dirección 

General de 

Defensa 

Publica y 

Acceso a la 

Justicia 

15 años  

3 DR. Julio 

Cesar 

Tacuri 

Yupari 

ABOGADO Especialista en 

Derecho Laboral 

Litigante 17 años 

4 DR. Jorge 

Espinoza 

Pupuche 

ABOGADO Especialista en 

Derecho Laboral 

Litigante 10 años 

5 DR.  Rosa 

Echevarria 

Infantes 

ABOGADO Especialista en 

Derecho Laboral 

Litigante 22 años  

6 DR. Francis 

Sniker 

Vierbo 

Angeles 

ABOGADO Especialista en 

Derecho Laboral 

Litigante 18 años 

 

N SUJETOS RESOLUCION  DISCAPACIDAD 

7 Gomes Cotrina 

Louis  

N 0815-2001- SE-

REG-CONADIS 

De cuidado 

personal, 

locomoción, 

Destreza, situación 

(Diplejía espástica 

(G80.1)) 

8 Gonzales Prado 

Claudia Sofia 

N 0867-2009- SE-

REG-CONADIS 

De cuidado 

personal, 

locomoción, 

Destreza, situación 

(Diplejía espástica 

(G80.1)) 
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9 Santiago Tarazona 

Víctor Raúl 

N 6784-2003- SE-

REG-CONADIS 

De locomoción, 

disposición 

corporal. 

(traumatismo de la 

medula espinal 

(T09.3)) 

10 Sancho Mejía 

Richard Percy 

N 02763-2007- SE-

REG-CONADIS 

De locomoción, 

disposición 

corporal. 

(traumatismo de la 

medula espinal 

(T09.3)) 

 

2.2.3. Plan de Análisis o Trayectoria Metodológica 

En la presente investigación se utilizó el método analítico para ello según Ruiz (2007) 

ello consiste en la desarticulación de un todo es decir se ira disgregando en sus elementos 

o parte para poder observar la naturaleza, causas y los efectos, el análisis es el examen y 

la observación de un hecho particular. (p. 13) 

Hacemos referencia al plan de análisis como aquel procedimiento que se realizo a lo 

largo de la investigación debido a que nos permite extraer información que permitirán el 

análisis e interpretación siendo un mejor entendimiento para mi tema materia de 

investigación. 

De igual forma se empleó el método deductivo según Garcés (2000) consiste en poder 

aplicar dichos conceptos teóricos quiere decir que la deducción abarca la teoría general 

para poder aclarar de forma particular los hechos. (p. 80). 

2.3. Rigor Científico 

Hace referencia a la obtención de información y dicha información sea autentica, ya que 

le daremos una valoración interpretativa y argumentativa. 

La finalidad fue que dicho instrumento pueda lograr reflejar lo que con la categoría se 

pretenda medir. Según Cortes, 1997 nos dice que la validez se encuentra basada en 
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aquellas construcciones mentales que los participantes ofrecen al investigador en la 

investigación. (p. 78) 

En el presente trabajo de investigación dicha validación se ha ejecutado por tres asesores, 

entregando la validación de mis instrumentos conformados la guía de entrevista y el 

análisis documental. 

 

 

VALIDACION DE INSTRUMENTO 

GUIA DE ENTREVISTA 

DATOS GENERALES CARGO PORCENTAJE 

Luca Aceto Docente de Derecho UCV 

– Lima Norte 

Aceptable 95 

Castro Rodríguez, Lesly Docente de Derecho UCV 

– Lima Norte 

Aceptable 95 

La Torre Guerrero Ángel 

Fernando 

Docente de Derecho UCV 

– Lima Norte 

Aceptable 95 

PROMEDIO  95% 

Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

En la investigación se utilizó las técnicas de recolección de datos, pues son la base para guiar 

a la comprobación de un problema. 

Estas técnicas también son conocidas como herramientas metodológicas porque ayudan a la 

resolución un problema metodológico concreto, desaprobación o comprobación de una 

hipótesis. 
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El autor Hernández nos indica que “la recolección de datos es la forma apropiada de conducir 

una investigación  es decir la mejor manera de llegar a la información es mediante el método 

científico de investigación”. (2010, p.409). Concordamos con el autor ya que realizar la 

recolección de datos es parte de suma importancia de una investigación.  

Carrasco nos indica que la recolección de datos “son los instrumentos y técnicas para poder 

generar la recolección de datos, sin embargo, en el estudio solo consideraremos la 

observación, la entrevista, el cuestionario y las escalas” (2007, p.282). 

Hernández, Fernández, Baptista sostienen: 

[…]  tanto para el estudio cuantitativo y cualitativo es fundamental la recolección de 

datos, aclarando que su finalidad no es medir variables tampoco dar resultados 

estadísticos. El enfoque cualitativo busca obtener datos que se transformen en 

información. (2007, p.408). 

La recolección de datos es adecuada para definir y sustentar el proceso de la investigación. 

Las técnicas a utilizar son: 

1.A. Análisis de fuente Documental: Se realizo un análisis documental riguroso 

respecto a las resoluciones, disposiciones. Las subcategorías de la investigación 

es la bibliográfica basada en la consulta de libros, la archivística basada en 

documentos que se ubican en los archivos, como oficios, circulares, cartas, 

expediente, etc.  y la hemerográfica basada en artículos o ensayos. (Behar, 2008, 

p.20,21). 

Según Aranzamendi nos dice que “[…] la búsqueda bibliográfica es definida 

como aquel conjunto planificado y sistemático de actividades para poder 

conseguir información sobresaliente con el fin de obtener información integral 

materia de investigación”. (2010, p.203). El análisis documental es una técnica 

el cual consta en poder examinar de manera sistemática los contenidos 

documentales y adicional a ello los mensajes escritos verbales. El análisis 

documental es un conjunto de datos bibliográficos, temáticos cualquiera otra 

fuente de información documental que sirva al investigador para demostrar sus 

hipótesis y sustentar. 
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1. B. Guía de Entrevista: Según Aranzamendi, indica que “esta técnica se 

caracteriza primordialmente porque se va dar un intercambio directo entre el 

sujeto que brindara la información y el investigador”. (2010, p.199). La entrevista 

es la conversación que se puede dar entre dos personas a más, en las que figuran 

dos personajes el entrevistador y los entrevistados o entrevistado. Tiene como 

objetivo fundamental obtener repuestas verbales de acuerdo a las preguntas 

planteadas sobre el tema a tratar. 

Según Hernández (2014) nos dice que: 

La entrevista cualitativa es flexible, abierta intima además es una reunión para 

intercambiar o conversar para el intercambio de información podría ser entre una pareja 

o un grupo de personas. Mediante este instrumento las preguntas y respuestas una 

comunicación conjunta respecto de un tema. (p.403) 

Cabe resaltar que la entrevista se divide en abiertas, no estructurales, 

semiestructuradas o estructuradas en esta ultima el entrevistador se sujeta a la 

guía de preguntas específicas, las semiestructúrales se basa en la guía de 

entrevista pero además este puede introducir preguntas para obtener mayor 

información y las abiertas es una entrevista flexible porque a pesar de que el 

entrevistador tenga la guía puede manejar las preguntas. Es de suma importancia 

que el entrevistador genere un ambiente de confianza y cultive la empatía. El 

orden adecuado para la formulación de preguntas son preguntas fáciles y 

generales, preguntas complejas, preguntas sensibles y delicadas y por ultimo 

preguntas de cierre. 

El entrevistador es un elemento fundamental ya que se considera la comunicación 

primaria que se elabora desde la realidad puesto que la entrevista es un 

instrumento eficaz. 

Confiabilidad 

La confiabilidad de un instrumento hace referencia al grado en que su aplicación fue repetida 

al mismo individuo u objeto que producen resultados iguales. La confiabilidad de un 

instrumento de medición se determina mediante diversas técnicas. 

Validez 
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La validez se refiere al grado en que un instrumento, mide realmente la variable que pretende 

medir. La validez es una cuestión más compleja que debe alcanzarse en todo instrumento de 

medición que se aplica. 

2.4 Análisis cualitativo de los datos 

La recolección de datos resulta fundamental, con ello lo que se busca, en un estudio 

cualitativo, es obtener datos (que se convertirán en información) de personas, situaciones o 

procesos en profundidad, etc., siendo que los datos que interesan son, entre otros, conceptos, 

percepciones y pensamientos, manifestadas en el lenguaje de los participantes, ya sea de 

manera individual, grupal o colectiva. “Se recolectan con la finalidad de analizarlos y 

comprenderlos, y así responder a las preguntas de investigación y generar conocimiento” 

(Del Pilar Baptista, Fernández y Hernández, 2016, p. 397). 

El análisis es un proceso que concilia diversas perspectivas y sistemático, mas no rígido. 

Como cualquier tipo de análisis, el cualitativo es sumamente contextual y no es un análisis 

“paso a paso”, sino que consiste en estudiar cada dato en sí mismo y en relación con los 

demás (p. 418-419). 

Esta parte de la investigación tiene el objetivo analizar las características de las personas que 

tienen contacto directo con el fenómeno que se pretende investigar en relación a su función 

laboral. En la presente investigación contamos con la colaboración de personal especializado 

en la rama de Derecho Laboral quienes contribuyeron significativamente con su experiencia 

en relación al tema de investigación. 

La finalidad es que nos brinden un criterio concreto sobre La Ley General de persona con 

Discapacidad en la integración laboral. 

Comprende aquellos sujetos y materiales que estos involucrados en la presente 

investigaciones cuales nos permitieron la recolección de datos. Cabe señalar que la presente 

investigación a fin de establecer datos que permitan llegar a su oportunidad a resultados 

confiables se utilizara entrevista a expertos de la materia sujeto a investigación como es la 

ley N° 29973 y su integración laboral de personas con discapacidad. 

a) Personas discapacitadas: aquella persona que tenga algún tipo de restricción para 

realizar cierta actividad 

b) Personas no discapacitadas: personas que no tienes ningún tipo de restricciones. 
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c) Abogado: Es aquella persona que ejerce profesionalmente la defensa jurídica de una 

de las partes en el juicio, así como los procesos judiciales y administrativos 

ocasionados por ella. Además, asesora y da consejo en materias jurídicas. 

d) Defensor Público:  Actúa bajo el servicio publico gratuito que presta el Estado a 

través de la Defensoría del pueblo, asiste a aquellas personas que se encuentran en 

imposibilidad económica o social de proveer por si misma la defensa de sus derechos 

y asume su representación. 

Por otro lado, lo que se refiere al análisis cualitativo de datos, se extiende a un método que 

permite procesar los datos que se obtendrán en el desarrollo de la investigación, a fin de 

poder validar nuestros supuestos, para lo cual se deberá clasificar la información recolectada 

a través de la aplicación de las técnicas e instrumentos elegidos, posteriormente, se procederá 

a verificar si la información, tanto en cantidad como en calidad, es la adecuada y necesaria 

para el logro de los objetivos planteados.  

Luego, se procederá a ordenar y clasificar la información recolectada, haciendo uso de un 

criterio personal, que, para la investigación en cuestión, se tomará en cuanta y de forma 

prioritaria, los datos que se obtengan de la entrevista y del análisis documental. 

Seguidamente, se procederá a reducir la información recolectada, seleccionando lo datos que 

se requieran para alcanzar los objetivos generales y específicos de la investigación, y así 

poder organizarlos sistemáticamente y poder generar la síntesis de resultados, que implicará 

la formulación de conclusiones y recomendaciones finales. 

Métodos de análisis de datos 

Método Sistemático: Este método se empleará debido a que se analizaran las entrevistas 

que se realicen a las personas especialistas sobre el fenómeno que se pretende investigar, y 

los datos que se obtengan de los instrumentos empleados en el proceso dará como resultado 

diversas conclusiones y razonamientos de utilidad para el resultado final de la investigación. 

Método Hermenéutico: Se empleará este método debido a que se tendrá que realizar una 

interpretación concreta a la manifestación de ideas que brinden los sujetos que serán 

entrevistados.  

Unida de Análisis: Categorización  
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Categorización   

Podemos mencionar que las Categorías son las expresiones por medio del cual se busca 

brindar una conceptualización expresa a un término de forma concreta en relación a los 

objetivos a los que se quiere llegar en una investigación. Por ende, “se debe realizar la 

clasificación de los elementos que serán materia de Estudio” (Romero, 2005, p.1). 

2.5 Aspectos éticos 

La información obtenida como los datos genéricos del presente trabajo de investigación son 

autenticas ya que se encuentran sometidas a las normas de American PsycologicaAssociation 

(APA), método científico, normas reguladas por la Universidad Cesar Vallejo y derecho de 

autor le investigador por lo que todo el contenido en el presente trabajo de investigación 

proviene de fuentes confiables y tiene como soporte las reglas y el rigor de las exigencias de 

una investigación propias de las tesis. 
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III.  DESCRIPCION DE RESULTADOS 
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3.1 Análisis e interpretación de las entrevistas 

Los resultados son exteriorizados como el desenlace de la investigación realizada, es 

menester indicar que es el fruto de aquel proceso de investigación, logrando demostrar lo 

que se viene investigando en una determinada situación. 

En el proceso cualitativo tanto la recolección como el análisis se generan prácticamente de 

forma simultánea, es menester indicar que al análisis de los datos consiste en que nosotros 

los investigadores recibimos datos que no se encuentran estructurados a los cuales nuestra 

persona de otorga una estructura. 

Según el autor Hernández, S. (2014) nos indica lo siguiente: 

Cuando después de examinar casos variados y ya no conseguimos información innovadora, el 

análisis concluye. Sin embargo, si se manifiestan inconsistencias o falta de claridad en la 

comprensión del problema planteado, se retorna al campo o contexto para recolectar mas datos. 

Simboliza el incremento del análisis cualitativo como un espiral, en el cual se cubren múltiples 

dimensiones o diferentes ángulos del mismo fenómeno de investigación. (p, 419) 

La interpretación que se genero puede diferenciarse de las que podrían realizar otros 

investigadores, es decir cada investigador genera su interpretación acorde a su investigación 

y eso no quiere decir que una investigación sea mejor que otra, sino que cada persona cuenta 

con su propia perspectiva. 

Objetivo General: 

Determinar de que manera la Ley General de Persona con Discapacidad incide en la 

integración laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017. 

De acuerdo a la pregunta numero 1.- ¿Conoce usted cuales son los lineamientos que 

respaldan la integración laboral?, se ha obtenido el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Sancho (2018), Santiago (2018), Gonzales (2018), Gómez (2018), 

Córdova (2018), Monteguizo (2018), Tacuri (2018) en base a su conocimiento indicaron 

que no conocen a fondo los lineamientos que respaldan la integración laboral. 

 

     Al respecto Sancho (2018), señala que “no conoce a los lineamientos que respaldan la 

integración laboral ya que no se cuenta con información al respecto además menciona 
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que no existe la plenitud de una integración laboral de las personas con discapacidad”, 

Santiago (2018), indica que “No, porque no existe un trabajo especializado para generar 

la integración laboral por parte del CONADIS o el Ministerio de Trabajo”. 

 

    Gonzales (2018), al respecto menciona que “no conoce los beneficios del CONADIS, 

pero tiene noción de los derechos laborales que respaldan la integración laboral”. 

 

    Gómez (2018), manifiesta que “No, conoce toda la única información que tiene es que el 

estado le brinda puntos extras al competir”. 

 

    Córdova (2018), manifiesta no porque: 

      [...] No, porque la información respecto a los beneficios y respaldos que la ley otorga a las 

personas con discapacidad no son promocionadas ni difundidas bajo ningún medio de 

comunicación, además las mismas personas que sufren algún tipo de discapacidad no se 

encuentran informados que existe un Ley que los respaldad y los protege frente a la sociedad, 

brindándoles igualdad laboral e integración en la sociedad sin embargo solo es una Ley 

transcrita en un papel. 

 

    Tacuri (2018), manifiesta que no conoce los lineamientos a profundidad, sin embargo, 

asegura que simple vista una persona se puede dar cuenta que la Ley General de persona 

con discapacidad no viene cumplimiento su fin es decir la integración laboral de personas 

con discapacidad aun es una problemática que el estado no resuelve. 

 

    Monteguizo (2018), manifiesta que: 

No, del todo ya que dichos lineamientos que respaldan la integración laboral no son difundidos 

para el conocimiento de la sociedad sin embargo como profesional se tiene nociones para la no 

afectación del derecho al trabajo de estas personas, este grupo de la sociedad son las personas 

que se encuentran excluidas de la dinámica laboral justamente porque no conocen los 

lineamientos que la Ley General de Persona con Discapacidad les otorga. 

 

b) El entrevistado Vierbo (2018), señala que                                                                          

Los lineamientos que respaldan la integración laboral de las personas con discapacidad son los 

15 puntos extras que se le otorga en el concurso de trabajo, también el descuento que se le genera 

para la entrada a centros recreacionales y que el CONADIS se le brinda una resolución que indica 

su grado de discapacidad que es un requisito indispensable para que puedan ingresar a una plaza 

laboral. 
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    Echevarría (2018), manifiesta que: 

Los lineamientos o beneficios que respaldan la integración laboral, son varios y dependen del 

tipo de discapacidad de cada persona sin embargo de manera general menciono que tiene 

conocimiento que  la Ley obliga a las empresas públicas y privadas a cumplir con un porcentaje 

requerido, además de los puntos extras que se le brinda en una convocatoria, también para las 

personas que tienen discapacidad Servera cuentan con el beneficio que no le cobran el pasaje, 

además el CONADIS les otorga un carnet que los identifica. 

 

     Espinoza (2018), manifiesta que solo conoce a grandes rasgos los lineamientos que 

respaldan la integración laboral, pero que aún no se respeta el derecho al trabajo e 

igualdad de este grupo que aún se encuentra excluido de la dinámica laboral. 

En consecuencia, respecto a la primera pregunta se puede señalar que de los 10 entrevistados, 

7 coinciden que no conocen los lineamientos que respaldan la integración laboral, porque no 

existen la promoción  de la Ley General de persona con discapacidad además que no cumple 

lo establecido en el marco legal para la integración a la dinámica laboral de las personas con 

discapacidad, algunas de estas personas cuentan con algún tipo de discapacidad y sin 

embargo no tienen conocimiento de los alcances de la Ley, no existe voluntad del estado 

para poder mejor las condiciones laborales de las personas con capacidades diferentes. Entre 

tanto 3 entrevistados indicaron conocer a grandes rasgos los lineamientos tales como el 

puntaje extra en el concurso a las plazas laborales, resoluciones emitidas por el CONADIS, 

descuentos a parques recreacionales y que se les otorga un carnet que los identifica sin 

embargo existe una similitud ya que solo conocen los lineamientos a grandes rasgos. 

De acuerdo a la pregunta numero 2.- ¿Cómo considera usted que se produce la 

integración laboral en las personas discapacitadas?, se ha obtenido el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Sancho (2018), Córdova (2018), Gonzales (2018), Monteguizo (2018), 

Gómez (2018), Tacuri (2018), Espinoza (2018), Echevarría (2018), Vierbo (2018), 

Santiago (2018), consideran que no se está produciendo la integración laboral en las 

personas discapacitadas. 

 

Al respecto Sancho (2018), señala que la integración laboral de las personas 

discapacitadas se produce generando la apertura de plazas laborales tanto en el sector 
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publico y privado sin embargo ello no se genera y se deja en estado de abandono a dichas 

personas. 

 

Gonzales (2018), manifiesta que la integración laboral no se produce, pero se realizaría 

a base de buen trato, de la inclusión, promoción del empleo generar plazas laborales para 

discapacitados. 

 

Gómez (2018), manifiesta que “siendo evaluados de acuerdo a su capacidad y no en base 

a la discapacidad que poseen”. 

 

Monteguizo (2018), indica que en primera instancia no se produce la integración laboral 

de personas con discapacidad actualmente en nuestro país sea en los sectores privados o 

públicos sin embargo considera que se produce mediante la apertura de plazas laborales 

en menester indicar que ello no sucede. 

 

Tacuri (2018), manifiesta que no existe actualmente la integración laboral de las 

personas con discapacidad ya que aun se encuentran excluidos del ámbito laboral sin 

embargo considera que esto sería posible si cumple la Ley General de Personas con 

discapacidad en todos los aspectos regulados por este. 

 

Espinoza (2018), señala que la integración laboral se produce mediante la mejora de la 

regulación de los derechos de las personas con discapacidad además que se genere la 

promoción y acceso a plazas laborales y fundamentalmente teniendo como objetivo el 

cumplimiento del derecho que le asiste el derecho laboral y la igualdad. 

 

Echevarría (2018), considera que la integración laboral se produce mediante 

lineamientos o proyectos que realicen el Ministerio Publico y el CONADIS, pese a que 

es un grupo vulnerable en la sociedad no genera la integración laboral ya que el 

porcentaje que estable el marco legal no se cumple sean microempresas, pequeñas o 

grandes empresas. 

 

Vierbo (2018), manifestó que la integración laboral se produce mediante la mejora de 

infraestructura arquitectónica, generando el cumplimiento de los porcentajes, brindando 
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mayores alcances a las personas que sufren discapacidad respecto a los derechos y 

beneficios que los asisten, generar la inclusión a programación de capacitación para 

poder desarrollarse laboralmente. 

 

Santiago (2018), indico que la integración laboral para las personas que como el sufren 

algún tipo de discapacidad no esta dada ya que aún siguen siendo el grupo de personas a 

quienes se le vulnera el derecho al trabajo. Manifiesta de igual que forma que la 

integración laboral se produce iniciando capacitaciones sobre oficios en diferentes 

ámbitos. 

 

Córdova (2018), indico que la integración se produce cuando no exista discriminación 

y se eliminen las barreras arquitectónicas, sociales, económicas y demás que se presenten 

en el proceso de cumplimiento del marco legal. 

En consecuencia, respecto a la segunda pregunta realizada a los 10 entrevistados coinciden 

que no se produce la integración laboral además consideran que se realizaría rompiendo las 

barreras que limitan el cumplimiento de la Ley General de persona con Discapacidad sean 

estas arquitectónicas, falta de información, incumplimiento de funciones, cumpliendo 

lineamientos o proyectos, falta de compromiso del estado y dejar de lado la discriminación. 

De acuerdo a la pregunta numero 3.- ¿Cómo se está aplicando el procedimiento que 

contiene La Ley General de personas con discapacidad para la integración laboral?, se 

ha obtenido el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Sancho (2018), Córdova (2018), Gonzales (2018), Monteguizo 

(2018), Gómez (2018), Tacuri (2018), Espinoza (2018), Echevarría (2018), Vierbo 

(2018), Santiago (2018), consideran que no se esta aplicando el procedimiento que 

contiene La Ley General de personas con discapacidad 

 

Gonzales (2018), manifiesta que no se esta aplicando ya que no se cumple La Ley N° 

29973, por motivos de despidos despectivos, la existencia de contratos cortos, 

discriminación, no existe fiscalización y tampoco se genera el cumplimiento de la cuota 

obligatoria. 
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Tacuri (2018), señala que los procedimientos que contiene el marco legal de las personas 

con discapacidad no se vienen realizando es decir aun no existen estudios que acrediten 

que la Ley ayudo a mejorar la tasa de desempleo de los discapacitados no se genera la 

fiscalización para lograr su objetivo. 

 

Santiago (2018), manifiesta que desconoce la forma en la que se esta aplicando las 

regulaciones dadas por la ley ya que no existen informes o anuncios que generen 

información indicando el cumplimiento de estas. 

 

Córdova (2018), señala que los procedimientos a realizan se encuentran plasmados en 

la ley sin embargo la entidad encargada en poder generar el cumplimiento no lo viene 

realizando, el CONADIS no cumple lo establecido es por ello que se requiere que trabaje 

conjuntamente con otras entidades que se encarguen de la promoción, fiscalización, 

emitir sanciones solo de esta forma la ley podrá cumplir el objetivo por el cual fue 

creado. 

 

Vierbo (2018), manifiesta que el procedimiento que contiene la Ley General de Persona 

con discapacidad no se viene realizando ya que no se cuentan con proyectos establecidos 

para la mejorar y lograr la integración laboral. Además, indica que el CONADIS no 

brinda informes desde su creación para poner en conocimientos lo logrado en beneficio 

de los discapacitados hasta la actualidad. 

 

Monteguizo (2018), señala que la aplicación de los procedimientos no se viene 

realizando es por ello que no se genera la integración laboral de las personas con 

discapacidad. 

 

Echevarría (2018), manifiesta que no existe integración laboral de las personas con 

discapacidad ya que no existe aplicación de tales lineamientos, si bien es cierto en ciertas 

entidades se trata de generar el cumplimiento, pero una prueba clara que no existe la 

inclusión es que no existen trabajadores con discapacidad que obtengan un contrato 

laboral a largo plazo. 
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b) Espinoza (2018), manifiesta que actualmente se genera la aplicación parcial del 

procedimiento que establece el marco legal tales como el descuento de la entrada a los 

centros recreativos o deportivos, la adhesión de los 15 puntos extras en las 

convocatorias. Sin embargo, menciona que aún estamos en miras de desarrollo. 

 

c) Sancho (2018), indica que no tiene conocimiento de los procedimientos establecidos en 

el marco legal. 

 

Gómez (2018), indico que no conoce realmente de qué manera se genera la aplicación 

de los procedimientos es decir no se viene cumplimiento dichos procedimientos es por 

ello que la tasa de desempleo de estas va en aumento en vez de generar la reducción. 

 

Objetivo Especifico 1: 

Describir cuales son los alcances laborales de la Ley General de Personas con Discapacidad. 

De acuerdo a la pregunta numero 4.- ¿considera usted que los aportes que ofrece la Ley 

General de personas con discapacidad han colmado las expectativas?, se ha obtenido el 

siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Gonzales (2018), Gómez (2018), Espinoza (2018), Echevarría 

(2018), Tacuri (2018), consideran que los aportes que ofrece la Ley General de Personas 

con discapacidad no han colmado las expectativas. 

 

Según Gonzales (2018), manifiesta que “no ha colmado las expectativas, ya que es su 

caso en particular no hay equidad de sueldo además menciona que cumple con el mismo 

trabajo que sus compañeras y se vulnera su derecho a la igualdad y trabajo. 

 

Según Gómez (2018), señala que “no ha colmado las expectativas ya que no todos los 

cumplen además que no existe fiscalización. 

 

Espinoza (2018), manifiesta que “No ha colmado las exceptivas ya que aun existen gran 

numero de personas discapacidades sin ocupar ninguna plaza laboral, desde su creación 
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se pensó en mejorar la calidad de vida brindándoles lineamientos que los favorezcan sin 

embargo ello no se viene dando de esa forma. 

 

Echevarría (2018), manifiesta que “No, hay una correcta aplicación de su marco legal 

es por ello que las expectativas de cumplimiento aun son altas, el CONADIS cumple un 

papel importante para el mejoramiento de la situación laboral de las personas con 

discapacidad”. 

 

Sancho (2018), considera que los aportes ofrecidos de la Ley “no han colmado las 

expectativas porque las regulaciones dadas por la ley no se cumplen hasta el momento 

y nuestro derecho al trabajo sigue siendo vulnerado”. 

 

Tacuri (2018), al respecto dice: 

“La Ley General de personas con discapacidad y sus aportes otorgados en 

pro al mejoramiento del derecho laboral de la sociedad mas vulnerable no 

ha colmado las exceptivas que como principal función del CONADIS es la 

promoción de apertura de plazas laborales que actualmente no se viene 

dando en ningún sector”. 

 

b)  El entrevistado Santiago (2018), señala que “no conoce sobre los aportes sin embargo 

manifiesta que las expectativas de mejorar la situación de empleo de las personas con 

discapacidad aún siguen siendo una problemática que auge actualmente en el Perú”. 

 

c) Vierbo (2018), manifiesta que “los aportes otorgados han colmado en parte las 

exceptivas ya que existe un reglamento que sustenta los beneficios y lineamientos para 

las diversas situaciones que los discapacitados pasan en el ámbito laboral sin embargo 

las vallas son altas para reducir la tasa de desempleo”. 

 

Monteguizo, manifestó que “se ha tratado cubrir las exceptivas sin embargo aún falta 

mucho por realizar, más proyectos, más planes, más lineamientos que pueda concretar 

la integración laboral de las personas con discapacidad”. 
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d) Córdova (2018), señala que “si ha colmado las exceptivas ya que se ha logrado la 

regulación mediante un marco legal ahora solo queda aplicarlo y generar el 

cumplimiento obligatorio de cada una de las regulaciones dadas por estas en el amparo 

del derecho laboral de la persona con discapacidad”. 

En consecuencia respecto a la cuarta pregunta se ha podido señalar que de los 10 

entrevistados, 5 coinciden que  los aportes que ofrece la Ley General de personas con 

discapacidad no han colmado las expectativas  porque el CONADIS como institución 

principal no viene realizando sus funciones,  no se cumple lo establecido por la Ley  además 

aun existen gran numero de personas con discapacidad que se encuentra desempleada y 

desinformada respecto a los beneficios y márgenes que la ley le otorga, la falta de 

fiscalización y las desigualdades sean en cargos, funciones e incluso sueldos aun se ven 

afectados; 1 entrevistado señala no conoce sobre los aportes sin embargo manifiesta que las 

expectativas de mejorar la situación de empleo de las personas con discapacidad aún siguen 

siendo una problemática que auge actualmente en el Perú;  2 entrevistados manifiestan que 

las expectativas se han colmado de forma parcial porque existe una ley que regula las 

dificultades de estas y trata de regularlas sin embargo ambos consideran que deben generarse 

proyectos que ayuden a reducir la tasa de desempleo de las personas con discapacidad, 2 

entrevistados indican que los aportes que ofrece La Ley General de persona con discapacidad 

si han colmado las expectativas porque  el derecho laboral e igualdad se encuentra 

resguardados mediante su marco legal  y manifiestan que las entidades correspondientes 

inicien sus proyectos para lograr su fin. 

De acuerdo a la pregunta numero 5.- ¿Los regímenes laborales han servido para generar 

la integración laboral?, se ha obtenido el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Sancho (2018), Córdova (2018), Gonzales (2018), Monteguizo 

(2018), Gómez (2018), Tacuri (2018), Espinoza (2018), Echevarría (2018), Vierbo 

(2018), Santiago (2018), consideran que los regímenes laborales no han servido 

para generar la integración laboral 

 

Según Gonzales (2018), manifiesta que “No, porque no se cumple las leyes y normas 

que nos respaldan, aun existe gente desempleada discapacitada y no hay trabajo para 

nosotros los discapacitados”. 
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Según Gómez (2018), señala que “los regímenes laborales no son lo suficiente para 

generar la integración laboral”. 

 

Espinoza (2018), manifiesta que “sin bien es cierto existe regímenes laborales que 

protegen a los trabajadores que viene a ser la parte más vulnerable sin embargo existe 

un grupo de personas que cuentas con leyes especiales como lo son las personas con 

discapacidad, pero a pesar de ello dichos regímenes no han servido para generar la 

integración laboral”. 

 

Echevarría (2018), manifiesta que “No, los regímenes laborales no han servido para 

generar la integración laboral debido a que se necesita la acción conjunta de las 

instituciones como el Ministerio de Trabajo, Sunafil, los programas de inclusión y los 

demás creados que persigan el mismo fin”. 

 

Tacuri (2018), al respecto dice: 

“Existe infinidad de regímenes laborales que se crean con un solo fin de proteger a los 

trabajadores mediante el cual se les otorga derechos y obligaciones, al igual que las personas con 

discapacidad, sin embargo, estos lineamientos no han logrado la integración laboral de las 

personas con discapacidad a la dinámica laboral por indistintos factores”. 

 

El entrevistado Santiago (2018), señala que “no conoce los regímenes laborales que lo 

protegen frente a situación de desventaja además menciona que la integración laboral 

solo se lograra si todos toman conciencia que las personas con el pueden tienen la 

capacidad de poder cumplir labores como cualquier persona”. 

 

Vierbo (2018), manifiesta que “aproximadamente existe más de 40 regímenes laborales, 

contamos con leyes específicas tanto para el sector público como privado, para 

diferentes grupos ocupacionales en especial los márgenes de ley de las personas con 

discapacidad, pero a pesar esto no es suficiente ya que no ha obtenido hasta el momento 

la integración laboral”. 

 

Monteguizo, manifestó que “los regímenes laborales no han servido para lograr la 

integración laboral a pesar que existen beneficios especiales por encima de lo asignado 
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en el sector público como privado, en su mayoría de veces nos chocamos con políticas 

que tienen el objetivo de fomentar el empleo de acuerdo a ley y adecuado sin embargo 

terminan disminuyendo o eliminando los derechos laborales”. 

 

Córdova (2018), señala que: 

claramente la respuesta es no, uno se los factores son contratos de corta duración mediante el 

cual no les brinda estabilidad laboral es decir los limita a los trabajadores con contratos de corta 

duración a ocupar cargos de empleados permanentes al permanecer esta problemática nunca se 

logrará la integración laboral porque es una barrera evidente que se maneja tanto en el sector 

público como privado. 

 

Sancho (2018), manifiesta que “aún no podemos hablar de la integración laboral ya que 

no está dada, aun existiendo normas que las respalden persiste un conflicto de interés 

que afecta a miles de discapacitados”. 

En consecuencia, respecto a la quinta pregunta se ha podido demostrar que de los 10 

entrevistados, 10 coinciden que los regímenes laborales no han servido para generar la 

integración laboral, porque actualmente no se cumplen las leyes o normas que los respaldan, 

que a pesar de contar con una ley especial esta no es suficiente para respaldar la integración 

laboral, además no existe un trabajo en conjunto como el Ministerio de Trabajo, Sunafil, 

CONADIS o programas de inclusión social, manifiestan de igual forma que contamos con 

infinidad de regímenes laborales que no se encuentran bien direccionados  ya que generan 

la disminución o eliminado los derechos laborales en ultima instancia el factor más relevante 

son las asignado de contratos a corto plazo que no permiten la incorporación de las personas 

con capacidades diferentes un gran problema que auge actualmente en el Perú y requiere ser 

erradicado para poder vivir en un estado de igual y democracia. 

De acuerdo a la pregunta numero 3.- ¿Cuáles considera usted que son los márgenes de 

rendimiento que genera la contratación de personas con discapacidad?, se ha obtenido 

el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Gonzales (2018), Gómez (2018), Tacuri (2018), Echevarría (2018), 

Vierbo (2018), Santiago (2018), consideran que los márgenes de rendimiento que 

genera la contratación de personas con discapacidad son variados y de acuerdo a la 

estructura de cada entidad. 
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Gonzales (2018), manifiesta que “el rendimiento laboral es el mismo que una persona 

que no tiene discapacidad, el sueldo debería ser equitativo además de la igualdad de 

horas laborales. 

 

Tacuri (2018), señala que los márgenes de rendimiento de las personas con 

discapacidad que cuentan con un trabajo tienen un rendimiento adecuado, los márgenes 

de rendimiento serian mas factibles si se les ofrece incentivos seas salariales adecuados, 

además crear el sentimiento de utilidad a las personas con discapacidad. 

 

Echevarría (2018), considera que los márgenes de rendimiento laboral son igual que 

cualquier ser humano que realice una actividad indistintamente de las diferencias física 

o mentales, además manifestó no se ha demostrado que contratar con personas con 

discapacidad genera que la economía de la entidad o empresa baje”. 

 

Santiago (2018), señala que los resultados que se obtienen del trabajo son los esperados 

por el empleador o inclusos mejores ya que son generados con dedicación y las personas 

que cuentan con algún tipo de discapacidad realizan sus laborares con mayor 

compromiso causando la competitividad entre los demás trabajadores. 

 

Gómez (2018), menciona que los márgenes de rendimiento es la buena efectividad gran 

parte de ello se debe a su integración rápida y enriquecedora, fuera de ello el 

rendimiento adecuado que tienen las personas con discapacidad en razón a su trabajo 

se debe una serie de valores como el esfuerzo o la plena disposición.  

 

Vierbo (2018), manifiesta que los márgenes de rendimiento serían los mismos o incluso 

mejores ya que estas personas con discapacidad tienen compromiso al realizar su 

trabajo además mediante dichas contrataciones se genera la promoción del trabajo en 

equipo. 

 

Sancho (2018), indica que, los márgenes de rendimiento al contratar son los mismos a 

una persona con discapacidad son mismos resultados y incluso mejores porque se 

realiza con mayor dedicación. 
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b) Córdova (2018), considera que la contratación de personas con discapacidad no solo se 

mide en los márgenes de rendimiento sino además de los beneficios que se obtienen al 

contratar a este grupo de personas tales como mejorar el clima laboral, tener una imagen 

empresarial de inclusión laboral, ventajas fiscales y los demás regulados. 

 

c)  Monteguizo (2018), no opina al respecto, pero si menciona que el rendimiento va a 

verse reflejado si el discapacitado cuenta con un trabajo adecuado quiere decir que se 

le brinde las facilidades laborales e arquitectónicas, sociales para poder desarrollarse 

de forma efectiva de esta generara un rendimiento adecuado y económico para la 

empresa 

 

d) Espinoza (2018), manifiesta que los márgenes de rendimiento se dan a notar de acuerdo 

a los resultados del trabajo asignado, además indica que los rendimientos serán los 

esperados si se le otorga las facilidades correspondientes y no se pone mas barreras que 

limiten a las personas a poder demostrar su capacidad. 

 

En consecuencia, en cuanto a la sexta pregunta se ha podido señalar que de los 10 

entrevistados, 7 consideran que márgenes de rendimiento son el mismo que de cualquier ser 

humano indistintamente de los caracteres físicos o mentales, para mejorar el rendimiento 

requieren un sueldo equitativo, el resultado de la contratación de personas con discapacidad 

es la eficacia en los resultados obtenidos además porque cuenta con disposición de realizar 

las labores encomendadas y uno de los beneficios es que generan el trabajo en equipo; 1 de 

los entrevistados manifiesta que no solo se mide los márgenes de rendimiento sino lo 

beneficioso que resulta contratar a las personas con discapacidad tales como un buen clima 

laboral, imagen empresarial de inclusión laboral y los demás regulados en la ley; 1 de los 

entrevistados manifiestan que existe diferencias de rendimientos ya que muchas veces no 

son los esperados y  hacen hincapié a las facilidades que se le otorga para poder rendir de 

manera eficaz; 1 de los entrevistados no opina al respecto. 
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Objetivo Especifico 2: 

Expresar de que manera se afecta la integración laboral en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte en el año 2017. 

De acuerdo a la pregunta numero 7.- ¿Cuáles son las barreras que intervienen para el 

acceso de un puesto de trabajo de personas con discapacidad?, se ha obtenido el siguiente 

resultado. 

ha obtenido el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Sancho (2018), Córdova (2018), Gonzales (2018), Monteguizo 

(2018), Gómez (2018), Tacuri (2018), Espinoza (2018), Echevarría (2018), Vierbo 

(2018), Santiago (2018), manifiestan que existen infinidades de barreras que 

interviene para el acceso de un puesto de trabajo de personas con discapacidad. 

 

Gonzales (2018), manifiesta que una de “las barreras son las limitaciones de función a 

un puesto de trabajo por falta de capacitaciones, falta de infraestructura además que no 

hay convocatorias laborales”. 

 

Gómez (2018), indica que “las barreras son la falta de infraestructura, discriminación e 

ignorancia”. 

 

Tacuri (2018), señala que “las barreras que afectan al acceso de un trabajo de las 

personas con discapacidad son los estereotipos ya que muchas veces los seres humanos 

estereotipan a aquellos que cuentan con algún tipo de discapacidad ya que asumen que 

no cuentan con capacidad para desarrollarse en un trabajo básicamente por su aspecto 

físico”. 

 

Espinoza (2018), manifiesta que actualmente “las barreras que se evidencias son las 

arquitectónicas ya que no ayuda al desplazamiento para los que sufren discapacidad 

motriz otras de las barreras son el perjuicio y discriminación ya que la sociedad tiene el 

concepto de   discapacidad como una tragedia”. 

 

Santiago (2018), manifiesta que: 
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 Las barreras que sufre todos los días son las arquitectónicas ya que los lugares donde recorre no 

se encuentran adecuadas para su libre desplazamiento y además es un trajín viajar en los micro 

por que no cuentan con las rampas para poder ingresar. Esto afecta para poder ingresar a un 

puesto de trabajo ya que aun que haya logrado ingresado a plaza laboral el inconveniente de 

desplazarse se mantendrá sin ninguna solución. 

 

Córdova (2018), señala que: 

La barrera mas dura que tienen que atravesar las personas con discapacidad son las barreras 

políticas ya que no existe concientización a no generar el cumplimiento de las leyes y 

lineamientos existentes que muchas exigen que las actividades y programas puedan de fácil 

acceso para las personas con discapacidad. Es decir, si rompemos dicha barrera no existirá 

inconveniente alguno para acceder a una plaza laboral. 

 

Sancho (2018), manifestó que: 

 Las barreras sociales influyen en gran medida para el acceso de las personas con discapacidad 

a la dinámica laboral porque hace referencia a las condiciones en que las personas se 

desarrollaron a lo largo de su vida, pero estas están acompañadas con los determinantes sociales 

de la salud ya se sumergen a disminuir el funcionamiento de las personas con discapacidad. Las 

barreras de transporte, arquitectónicas, discriminación e ignorancia. 

 

Vierbo (2018), manifiesta que “al momento de generar el acceso a una plaza laboral a 

una persona con discapacidad se cuenta con la barrera mas evidente que la 

arquitectónica, discriminación por partes de los que los rodean y esto los limita a la 

participación activa frente a los demás, barreras sociales e transporte”. 

 

Monteguizo (2018), señala que: 

Las barreras evidentes son las sociales debido a la discriminación que se sufre a no contar con una 

apariencia común en los demás, el trato diferente que se realiza pensando de manera inequívoca 

sobre la capacidad que cuentan cada uno de ellos, se lograra erradicar las barreras políticas cuando 

se cumplan los regímenes laborales e especiales que respaldan el derecho al trabajo de las personas 

con discapacidad.  

 

Echevarría (2018), manifiesta que “existen múltiples barreras tanto antes del ingreso a 

un puesto laboral como cuando ya la persona logro ingresar estas son las de 

infraestructura, falta de orientación de sus derechos y beneficios, el transporte es uno de 

principales inconvenientes y sobre todo las barreras sociales”. 
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Es menester indicar que de acuerdo a la pregunta 7 se ha podido verificar de acuerdo a los 

entrevistados, los 10 manifiestan distintas barreras que se presentan en el acceso de un puesto 

de trabajo tales como barreras sociales, discriminación, falta de infraestructura, transporte, 

ignorancia, falta de capacitaciones. Manifiesta que existen variedades de barreras tanto en el 

proceso de selección en un puesto laboral como cuando ya se ingreso es menester indicar 

que la barrera política es la mas grande a vencer y poder contar con integración laboral de 

personas con capacidades diferentes. 

De acuerdo a la pregunta numero 8.- ¿De qué manera se integraría a las personas con 

discapacidad en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte en el año 2017?, se ha 

obtenido el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Sancho (2018), Córdova (2018), Gonzales (2018), Monteguizo 

(2018), Gómez (2018), Tacuri (2018), Espinoza (2018), Echevarría (2018), Vierbo 

(2018), Santiago (2018),  dan sus puntos de vista de acuerdo a su experiencia y nos 

mencionan como se integraría a las personas con discapacidad en la Corte 

Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017. 

 

Según Gonzales (2018), manifiesta que “se generaría la integración laboral en la Corte 

Superior de justicia mediante convocatorias, preparación para realizar tareas judiciales, 

preparación para poder ejercer funciones de oficina”. 

 

Según Gómez (2018), señala que “ello se lograría teniendo las competencias 

correspondientes al puesto de trabajo”. 

Echevarría (2018), manifiesta que “la integración se lograría generando charlas 

informativas respecto a loa lineamianetos que se encuentran resguardados en la ley, los 

cumplimientos de cuotas obligatorias, dando a conocer los beneficios que son otorgado 

por la ley seas reducción de impuestos e evitando las imposición de una multa que se 

convierta en infracciones. 

 

b) Tacuri (2018), al respecto dice se generaría la integración laboral de personas con 

discapacidad mediante la obligación que en cada concurso publico para cualquier cargo 

sea administrativo u otro se observe el ingreso de una persona con discapacidad de esta 
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forma estaríamos derivando una obligación al área encargada del proceso de ingreso y 

selección a una plaza laboral.   

 

c) El entrevistado Santiago (2018), señala que “la integración laboral en una entidad 

pública como la Corte Superior de Justicia Lima Norte o empresa privada se lograría si 

se rompieran todo tipo de barreras ya que ambas se derivan de otras, pero las mas 

importante la barrera social”. 

 

d) Vierbo (2018), manifiesta que “uno de los factores determinantes para que no se genere 

la integración laboral es porque no existen fiscalizaciones para poder corroborar el 

cumplimiento del 5% para el sector publico esto ayudaría y confortaría la inclusión de 

personas con discapacidad”. 

 

Monteguizo, manifestó que “se debería emplear proyectos de concientización para el 

cumplimiento de su marco legal además que en los concursos públicos se otorgue el 

15% sobre el puntaje obtenido al final de la etapa de evaluación”. 

 

Córdova (2018), señala que siendo el caso se garantice que la plaza dejada por una 

persona con discapacidad por motivos de despido justificado, renuncia, jubilación, etc. 

esta sea ocupada por otra persona con discapacidad claro esta que se debe generar previo 

concurso público, de esta manera ayudaría a cumplir con la integración laboral en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte”. 

 

Sancho (2018), manifiesta que: 

La integración laboral en una entidad publica como esta se generaría que antes de cada concurso 

público se realice la verificación previa respecto a si se cuenta con el 5% de trabajadores con 

discapacidad, además que garantice una plaza laboral dejada por una persona discapacitada será 

cubierto por otra de la misma condición, las reubicaciones de puesto para un mejor desarrollo 

laboral de este, etc. 

 

Espinoza (2018), manifiesta que “la única forma de generar la integración laboras el 

generando el cumplimiento de la cuota obligatoria es decir cumplir con la contratación 

laboral del 5% en el sector público. 
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Finalmente, respecto a la octava pregunta se ha podido señalar que de los 10 entrevistados, 

3 coinciden que generaría la integración mediante capacitaciones para poder realizar 

funciones de oficina, además que las personas con discapacidad cuenten con las 

competencias de acuerdo al puesto de trabajo y que se puedan dar a conocer los beneficios 

otorgados por la Ley, 1 entrevistado manifiesta que la integración laboral se realizaría 

mediante la obligación de ingreso a personas con discapacidad ya que en cada convocatoria  

debería ingresar una persona discapacitada. 1 entrevistado manifiesta que la integración 

laboral se generaría solo si se rompen las barreras, pero primordialmente la barrera social,  5 

entrevistados manifiestan que la integración se lograría si se cumpliese la parte 

administrativa es decir, se generen las fiscalizaciones correspondientes, empleando 

proyectos de concientización, otorgar el puntaje extra por ser persona con discapacidad, la 

reubicación a otra área laboral si amerita y el cumplimiento de la cuota obligatoria 

correspondiente. 

De acuerdo a la pregunta numero 9.- ¿De qué manera influye la Ley General de personas 

con discapacidad en la integración laboral?, se ha obtenido el siguiente resultado. 

a) Los entrevistados Sancho (2018), Córdova (2018), Gonzales (2018), Monteguizo 

(2018), Gómez (2018), Tacuri (2018), Espinoza (2018), Echevarría (2018), Vierbo 

(2018), Santiago (2018), dan sus puntos de vista de acuerdo a su experiencia y nos 

mencionan como se integraría a las personas con discapacidad en la Corte 

Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017. 

 

Según Gonzales (2018), manifiesta que “influye de manera negativa porque no se viene 

cumpliendo lo que establece la ley, nos encontramos en estado de desventaja porque no 

hay quien nos respalde”. 

 

Echevarría (2018), manifiesta que “que influye de manera negativa ya que como es 

evidente no tenemos personas con discapacidad trabajando eso quiere decir que las 

entidades correspondientes no vienen realizando su trabajo y el resultado de ello es que 

no se genere la integración laboral de una parte de la sociedad más vulnerada”. 

 

Espinoza (2018), manifiesta que “si bien es cierto la Ley se encuentra dada sin embargo 

no ha favorecido en resguardar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad 
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uno de los factores más evidentes es el incumplimiento de los porcentajes dados de 

forma obligatoria desde el 2012 sin embargo se genera caso omiso”. 

 

Córdova (2018), señala que: 

Ley General de Persona con discapacidad no ha favorecido mucho ya que nos podemos dar 

cuenta que las personas con discapacidad aun se encuentran en una situación de vulnerabilidad 

dicho ello este ser humano necesita satisfacer necesidades propias para su desarrollo y 

crecimiento, al encontrar un trabajo este podrá valerse por sí mismo y será dueño de su propio 

destino. 

 

Tacuri (2018), al respecto manifiesta que “la normatividad dada para las personas con 

discapacidad influye de manera negativa es decir el acceso a un empleo lograra 

conseguir el empoderamiento de las personas con discapacidad combatiendo la barrera 

mas predominante que es la discriminación”. 

 

Vierbo (2018), manifiesta que “el marco de regulación influye de forma negativa ya que 

uno de los factores determinantes para que no se genere la integración laboral es porque 

no existen fiscalizaciones para poder corroborar el cumplimiento del 5% para el sector 

público esto ayudaría y confortaría la inclusión de personas con discapacidad”. 

 

Santiago (2018), señala que “la ley para las personas que sufren discapacidad como el, 

no cuentan con los respaldos que esta regula sus derechos se encuentran vulnerados de 

forma evidente y no existen planes de gobierno para cambiar esta problemática es decir 

la Ley influye negativamente porque no produce un avance de inclusión social”. 

 

b) Según Gómez (2018), no opina al respecto, pero menciona que la influencia será de 

acuerdo a como la cumplan. 

 

c) Monteguizo, manifestó que “la Ley influye de manera positiva ya que mediante esta se 

genera la regulación de los lineamientos a cumplir dentro de nuestra sociedad falta 

compromiso por parte de las entidades encargadas fiscalizar, sancionar y respaldar el 

derecho al trabajo de cada uno de los discapacitados”. 
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      Sancho (2018), manifiesta que: 

La Ley influye de manera positiva ya que existe un conjunto de medidas que benefician a 

aquellas empresas que promocionan la contratación de las personas con discapacidad ya que 

estos significan para generar la contratación y que se incluyan en la dinámica laboral, además es 

un gran avance la este grupo de personas que existan regímenes especiales que respalden su 

derecho. 

 

Finalmente, respecto a la octava pregunta se ha podido señalar que de los 10 entrevistados, 

7 coinciden que La Ley General de persona con discapacidad influye de manera negativa 

porque  no se cumplen los lineamientos que respaldan al derecho laboral, no existe acceso 

laboral para las personas con discapacidad,  no se protege el derecho al trabajo, los 

porcentajes no se encuentran siendo fiscalizados y existen planes de gobierno para erradicar 

esta problemática; 2 entrevistados manifiesta que La Ley General de persona con 

discapacidad influye de manera positiva  ya que existen regímenes laborales además se le 

brinda la posibilidad a las empresas a reducir sus impuestos tributarios, la única manera de 

poder lograr la integración laboral es mediante la concientización de la sociedad, dicho ello 

poco a poco se está logrando dicha integración,. 1 entrevistado no opina. 

3.2. Análisis de documentos 

Objetivo general: 

 

Se analizo un Articulo emitido por la Clínica Jurídica en Discapacidad y Derechos de la 

PUCP, denominado comentario al reglamento de la Ley General de la persona con 

discapacidad en materia laboral, además se puede apreciar en la página 

(idehpucp.pucp.edu.pe), cuyo contenido fue idóneo paran su análisis por cuanto guarda 

relación con el presente objetivo del trabajo de investigación, es así que, en relación a ello, 

Galicia (2017), menciona que  

El Reglamento de la LGPCD ha regulado materias específicas y necesarias para la correcta 

aplicación de la LGPCD. Sin embargo, presenta ciertas omisiones que no contribuyen con la 

participación plena de las personas con discapacidad en la sociedad e, inclusive, perjudican a 

Determinar de qué manera la Ley General de Personas con Discapacidad incide en 

la integración laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017. 
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las empresas mismas. Algunas podrán ser corregidas por el Ministerio de Trabajo, pero otras 

requerirán de criterios de interpretación y de políticas pública adecuadas para poder corregir 

los problemas. (p.7). 

Al respecto debo señalar que nuestro país cuenta con regímenes laborales y especiales para 

las personas con discapacidad mediante el cual se han fijado lineamientos que respaldas el 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad, sin embargo, como es bien sabido no 

solo basta con fijar o establecer estrategias o alternativas de solución para hacer viable 

nuestra política. Por cuanto también se requiere de ponerlas en práctica, es decir ejecutar a 

través de un plan de acción que permita lograr los objetivos trazados, a cargo de una buena 

organización, gestión y administración.  

Comparto la idea que presenta el alumno Saulo Galicia, por cuanto existen vacíos que no 

contribuyen a la integración plena de las personas con discapacidad es decir contiene 

aspectos negativos que requieren ser corregidos mediante criterios de interpretación o 

generando políticas publicas adecuadas para poder extinguir los problemas que surgen en 

este contexto. Además, dicha incidencia negativa es dada por la existencia de una mala 

administración, falta de presupuesto, que las entidades publicas cuentan con una 

infraestructura deficiente, a ello se le suma la falta de cumplimiento de las laborales 

otorgadas por la Ley al CONADIS.  Incluso existen maneras para que las empresas puedan 

evitar las sanciones  

Se afirma que la dicha regulación para personas con discapacidad aun cuenta con 

deficiencias ya que no se genera las fiscalizaciones, no se imponen las infracciones 

reguladas, no se genera el acceso a plazas laborales a las personas con discapacidad sin el 

cumplimiento de estos márgenes regulados seguiremos en la negatividad del cumplimiento 

de la integración laboral. Actualmente no contamos con ofertas laborales es por ello que se 

requiere que se realicen estrategias a fin de poder relacionar la demanda y la oferta laboral 

algo indispensable para poder asegurar el cumplimiento de la cuota obligatoria. 

Objetivo Especifico Nro. 1:  

Describir cuales son los alcances de la Ley General de Personas con Discapacidad. 
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Se analizo un boletín emitido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

denominado Beneficios de las Personas con Discapacidad inscritas en el Registro Nacional 

del CONADIS, cuyo contenido fue idóneo para su análisis ya que guarda relación con el 

presente objetivo. 

[…] los beneficios otorgados por la Ley General de Personas con Discapacidad 

son los estacionamiento accesible, accesibilidad en el transporte publico 

terrestre, descuento en el ingreso a actividades deportivas, culturales y 

recreativas, medidas de fomento y empleo, educación superior, bonificación en 

los concursos públicos de méritos, promoción de la producción y 

comercialización de bienes y servicios, pensiones no contributivas por 

discapacidad severa, acceso a programas sociales y certificación de la 

discapacidad. 

La normatividad establece diversos beneficios para las personas con capacidades alguna han 

sido mencionas en el párrafo anterior sin embargo estas aun se encuentran siendo 

incumplidas en primera instancia por el estado y por los jefes de cada empresa o entidad. La 

presente ley acarrea diferentes obligaciones para los empleadores, pero una con mayor 

relevancia son las cuotas obligatorias de empleo. 

Es de suma importancia que se aclaren por la vía reglamentaria los estarán de cumplimento 

de la ley para su mejor aplicación ha consecuencia de ello se logre la integración laboral tan 

añorada por las personas con capacidades diferentes. 

En la actualidad nosotros vivimos en una sociedad discapacitada, ya que se hace referencia 

al poco nivel de accesibilidad de la ciudad de Lima y demás ciudades del Perú. Sin duda una 

problemática para el proceso de desarrollo de la vida diaria de millones de personas con 

capacidades diferentes que enfrentan las barreras existentes. 

Si bien existe el marco legal con ciertos beneficios y derechos para la persona con 

discapacidad en el Perú, para que esto se logre cumplir deben de estar articulados distintos 

Ministerios, Gobiernos Regionales y Municipales, el sector privado y la misma sociedad que 

defienda e incluya verdaderamente a las personas con discapacidad 
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Objetivo Especifico Nro. 2:  

Se analizo el articulo emitido por APRODEH, de titulo Guía para la inclusión laboral de 

personas con discapacidad intelectual, psicosocial y autismo del año 2017, documento que 

además se puede apreciar en la pagina de la Asociación Pro Derechos Humanos APRODEH 

(WWW.APRODEH.ORG.PE), cuyo contenido fue una herramienta idónea por cuanto 

guarda relación  con lo manifestado en el objetivo, según Salas  (2017) , manifiesta que: 

El acceso al empleo público, afronta mayores dificultades pues no se han desarrollado las normas 

técnicas para garantizar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad en el sector 

público, por ello. 

 Las entidades publicas no cuentan con herramienta para la identificación de puestos de 

trabajo en los que puedan incorporar personas con discapacidad, considerando los 

perfiles que presenta este grupo humano. 

 Nuestra administración publica no esta habituada a elaborar términos de referencia para 

que en los concursos públicos solo se exija lo esencial para el desempeño del puesto, 

evitando situaciones de discriminación para nuestra población con discapacidad. 

 No existe procedimientos para el otorgamiento de ajustes razonables para las personas 

con discapacidad en cada institución pública (p. 13) 

 

Es evidente que la integración laboral de personas con discapacidad se ve afecta por los sin 

fines de incumplimientos que se genera tanto por la falta de resguardo por parte del estado 

como también por parte de nuestra administración pública, es menester indicar que la Corte 

Superior de Justicia Lima Norte de acuerdo a los estudios realizados no viene cumplimiento 

la Ley General de Persona con Discapacidad. 

Nos encontramos de acuerdo con cada punto analizado por el autor ya que refleja la 

problemática actual por parte del sector público, la falta de herramienta para la identificación 

de puestos de trabajo, no se evita la discriminación para la población con discapacidad y por 

último los procedimientos de selección no son los adecuados. 

Expresar de qué manera se afecta la integración laboral en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte en el año 2017. 

 

http://www.aprodeh.org.pe/
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Muchas veces pensamos que hacer que un espacio sea accesible es una pérdida de dinero. 

Nosotros pensamos justo lo contrario. Primero porque la inversión no suele ser elevada y 

segundo porque normalmente trae muchos beneficios a la empresa. 

Se puede afirmar que las empresas o entidades que admiten medidas de accesibilidad estas 

logran beneficiar a sus empleados o clientes de un modo muy notorio. 

Parte de la integración laboral es diseñar oficinas en espacios de fácil acceso, la entidad se 

proyectará una imagen de atención a los detalles, de modernidad y la integración que hoy en 

día son muy valorados. 

La falta de accesibilidad es la primera barrera que enfrentan las personas con discapacidad, 

pues ella dificulta su integración a la escuela, centro de salud, centros de trabajo, iglesias, 

estadios, playas, cines y teatros, parques, centros comerciales, mercados, etc. 

No se trata únicamente de adaptar, sino de concebir y producir. Si todo ambiente construido 

contara con esas facilidades, cualquier persona incluso la que no tiene ninguna discapacidad, 

podría realizar las actividades previstas para dicho ambiente en condiciones de autonomía, 

comodidad y seguridad. De eso se trata el diseño universal o el diseño para todos. 

La fiscalización para el sector público será realizada por el CONADIS mediante su Dirección 

de Fiscalización y Sanciones, el que podrá ejercer la potestad sancionadora según el marco 

legal de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N 27444. 

Los artículos 47° y 50° de la LGPCD establecen deducciones para los empleadores que 

contratan personas con discapacidad, respecto del pago de sus remuneraciones y de los 

gastos realizados por la implementación de los ajustes razonables. 
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IV. DISCUSION  
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Objetivo General: 

Determinar de qué manera la Ley General de Personas con Discapacidad incide en la 

integración laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017. 

1. De acuerdo a los resultados del trabajo de campo obtenido, se ha determinado 

que manera incide La Ley General de Persona con Discapacidad en la 

integración laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017, 

se advierte de los resultados que la Ley General de persona con discapacidad 

incide manera negativa ya que esta no se ajusta a nestra realidad, debidos que 

los entrevistados coinciden que no conocen los lineamientos que respaldan la 

integración laboral por motivos la falta de promoción , incluso ni los propios 

discapacitados conocen los alcancen de la ley, además porque no se cumplen los 

parámetros establecidos en el marco legal, algunos de los entrevistados conoce a 

grandes rasgos el régimen laboral. Mencionan que la integración laboral se generara 

rompiendo las barreras que limitan el acceso a las personas con discapacidad a la 

dinámica laboral. De acuerdo a los resultados se establece que los procedimientos 

establecidos no se vienen cumplimiento en la actualidad ya que no existe mejora 

respecto a la tasa de desempleo de las personas con discapacidad, no existe 

lineamientos que aseguren la integración laboral de las personas con capacidades 

diferentes. Es por ello que al no cumplir con los estándares requeridos por la 

sociedad la Ley General de Persona con Discapacidad no esta favoreciendo a la 

participación laboral de las personas con discapacidad. 

 

Del mismo modo es ratificado por el análisis documental, porque según el 

documento, emitido por La Clínica Jurídica en discapacidad señala que LGPCD aun 

presenta ciertas omisiones que no contribuyen con la participación de las personas 

con discapacidad en la sociedad e, inclusive, perjudican  a las empresas mismas, 

considera además que algunas pueden ser corregidos por el Ministerio de Trabajo, 

pero otras requerirán de criterios de interpretación y de políticas publicas adecuadas 

para poder corregir los problemas. 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en la presente investigación resulta se igual al 

antecedente sostenido por Garavito en su tesis  la inclusión de las personas con 

discapacidad en el mercado laboral colombiano, una acción conjunta en el año 2014, 

quien manifiesta que aun no se cuenta con directrices claras respecto a la regulación 

y es por ello no existe su correcta aplicación mediante el cual se ve reflejada en la 

practica de igual forma manifiesta que el estado es el encargado de diseñar opciones 

que puedan ser manejables  y fáciles de cumplir sin embargo la falta de interés 

excluye de la dinámica labora a las personas con capacidades diferentes; en tal 

sentido es necesario precisar que se advierte el reconocimiento que LGPCD incide 

de manera negativa en la sociedad ya que dicha aplicación se viene realizando de 

manera errónea, sin ajustarse a nuestra realidad. 

Además, concuerda por el antecedente sostenido por Huamani en su tesis 

Integración Laboral de personas con discapacidad en el sistema laboral de la 

localidad de Huancavelica durante el año 2012, mediante el cual manifiesta que la 

LGPCD no ha favorecido debido a que no promueve el empleo y el cumplimiento 

de la cuota obligatoria por el cual afirma que la LGPCD incide de manera negativa 

para las personas con discapacidad y acapara mayor repercusión en la integración 

laboral. 

Objetivo Especifico Nro. 1: 

Describir cuales son los alcances laborales de la Ley General de Personas con 

Discapacidad. 

1. En relación a los resultados del trabajo de campo obtenido, se ha descrito cuales son 

los alcances laborales de la Ley General de Personas con Discapacidad, y se ha 

obtenido de los resultados que los alcances de LGPCD son la cuota obligatoria, las 

fiscalizaciones, beneficios como el ingreso a espacios recreacionales y deportivos 

generando un pago inferior a lo establecido, los 15 puntos extras en los concursos 

por una plaza laboral, etc.  De igual forma los entrevistados coinciden que los aportes 

de la LGPCD no han colmado las exceptivas ya que el CONADIS no viene 

realizando sus funciones actualmente existe un gran numero de personas con 

discapacidad desempleados y esto queda demostrado mediante la tasa de desempleo, 

además la existencia de personas que no cuenta con información respecto a los 

alcances o beneficios que otorga la ley, el régimen legal faculta la fiscalización de 
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forma evidente no se cumple. Los que conforman la minoría de los entrevistados 

manifiestan que los alcances de la ley se han cumplido de forma parcial por otro 

lado otros manifiestan que al existir una regulación legal de sus derechos y 

beneficios esta se cumple. 

Del mismo modo es ratificado por el análisis documental, según el boletín emitido 

por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, denominado Beneficios de 

las Personas con Discapacidad inscritas en el Registro Nacional del CONADIS, cuyo 

contenido fue idóneo para su análisis ya que guarda relación con el presente objetivo, 

manifiesta que los alcances otorgados por LGPD son el estacionamiento accesible, 

accesibilidad en el transporte público terrestre, descuento en el ingreso a actividades 

deportivas, culturales y recreativas, medidas de fomento y empleo, educación 

superior, bonificación en los concursos públicos de méritos, promoción de la 

producción y comercialización de bienes y servicios, pensiones no contributivas por 

discapacidad severa, acceso a programas sociales y certificación de la discapacidad. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la presente investigación resulta se igual al 

antecedente sostenido por Pinto en su tesis Discriminación y Maltrato a las personas 

con discapacidad en su centro de trabajo, ciudad de Lima Metropolitana  en el año 

2016, manifiesta que las personas que cuentan con algún tipo de discapacidad sufren 

discriminación al ser colocadas en ambiente poco accesible sin rampas para 

trabajadores en la mayoría de veces personas en sillas de ruedas, menciona además 

que el los planes o proyectos de la empresa se deberían estableces el cumplimiento 

de los alcances y beneficios otorgados por la LGPCD. De acuerdo a sus resultados 

manifiesta que las personas discapacitadas no reciben una adecuada orientación. 

Dichos alcances otorgados por este no se ajustan a nuestra realidad tiene como factor 

determinante la imposición de las barreras. 

Objetivo Especifico Nro. 2: 

Expresar de que manera se afecta la integración laboral en la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte en el año 2017. 

1. En relación a los resultados del trabajo de campo obtenido, se ha descrito de que 

manera se afecta la integración laboral en la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte en el año 2017, y se ha obtenido los siguientes resultados concuerdan que aún 
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existen barreras que impiden la integración laboral se concreten en beneficio de los 

discapacitados tales como las barreras sociales, discriminación, falta de 

infraestructura, transporte, ignorancia, falta de capacitaciones. Lo más importante a 

recalcar es que la barrera política y social, ambas son las más grande a vencer ya que 

esta se rige al cumplimiento de dichos regímenes laborales impulsado por estado. 

La LGPCD otorga la facultad de poder realizar capacitaciones a las personas con 

discapacidad para desarrollarse de manera efectiva en tareas de oficina, etc. 

mediante el cual se manifiesta el incumplimiento de esta. Desde otro punto de vista 

se manifiesta que la integración se realizaría mediante la obligación del ingreso 

laboral a personas con discapacidad como requisito indispensable en cada 

convocatoria. Por otro lado, se afirma que la integración laboral seria efectiva si las 

empresas del sector privado y las entidades públicas cumpliesen lo establecido en la 

LGPD.  Los entrevistados manifiestan que no se cumplen los lineamientos que 

respaldan al derecho laboral, no existe acceso laboral para las personas con 

discapacidad, no se protege el derecho al trabajo, los porcentajes no se encuentran 

siendo fiscalizados y existen planes de gobierno para erradicar esta problemática. 

 

Del mismo modo es ratificado por el análisis documental, según el documento Guía 

para la inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual, psicosocial y 

autismo del año 2017, emitido por APRODEH, según Salas, manifiesta que acceso 

al empleo publico afronta múltiples dificultades que aun no se han desarrollado ya 

que no se garantiza el derecho al trabajo de las personas con discapacidad en el sector 

público, en primera instancia se señala que las entidades publicas no cuentan con 

herramientas para la identificación de puestos de trabajo en los que puedan 

incorporar personas con discapacidad, considerando los perfiles que presenta este 

grupo humano además nuestra administración pública no está habituada a elaborar 

términos de referencia para que en los concursos públicos solo se exija lo esencial 

para el desempeño del puesto, evitando situaciones de discriminación para nuestra 

población con discapacidad por ultimo no existe procedimientos para el 

otorgamiento de ajustes razonables para las personas con discapacidad en cada 

institución pública. 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en la presente investigación resulta se igual al 

antecedente sostenido por Cendrero en su tesis La discapacidad como factor de 

discriminación en el ámbito laboral, en el año 2017, manifiesta que actualmente se está 

iniciando una consideración comprensiva del modelo social de discapacidad y dará un giro 

radical tanto en la interpretación jurisprudencial como en el tratamiento normativo.  Aún 

existe la obligación de renovar el concepto de discapacidad para mejorar el marco legal y 

esto será de suma importancia para que las resoluciones judiciales enfocadas en materia 

constitucional o laboral garanticen la plena aplicación de la norma en el mundo laboral, para 

no encontrarnos en una sociedad de discriminación en este ambiente. También va de la mano 

que se genere una aplicación efectiva y un mejor ajuste al modelo social. Aun contamos con 

barreras que limitan a las personas con capacidades diferentes a un puesto de trabajo sea en 

el sector público o privado, pero esto puede ir cambiando si el estado mejoraría el marco 

legal, su regulación y cumplimiento. La constitución reconoce el derecho a la igualdad, pero 

esta se estaría infringiendo en el caso de la persona con discapacidad ya que están siendo 

discriminadas sea por el sector público como privado y en paralelar afecta la integración 

laboral de las personas con capacidades diferentes. 
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V. CONCLUSIONES 
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De acuerdo al objetivo general sé concluye que La Ley General de Persona con Discapacidad 

incide de manera negativa ya que no se viene aplicando correctamente los lineamientos 

regulados por la ley, debido a la falta de organización y fiscalización del Estado generando 

un gran perjuicio a las personas discapacitadas y dejando desprotegidos sus derechos 

fundamentales. Se esta afectando y vulnerando el derecho al trabajo debido al 

incumplimiento, esta nueva legislación entiende que es la sociedad la que debe adaptarse a 

la persona con discapacidad y no la persona con discapacidad la que debe adaptarse a la 

sociedad. 

SEGUNDO 

De acuerdo al objetivo específico 1 sé concluye que los alcances laborales de la Ley General 

de Persona con Discapacidad derechos son los derechos a las personas con discapacidad, 

accesibilidad, salud y rehabilitación, educación y deporte, trabajo y empleo, empresas 

promocionales de personas, nivel de vida adecuada y protección social. Se concluye que 

dichos alcances no son cumplidos en la actualidad por diversos factores las barreras sociales, 

discriminación, falta de infraestructura, transporte, ignorancia, falta de capacitaciones. Lo 

más importante a recalcar es que la barrera política y social, ambas son las más grande a 

vencer ya que esta se rige al cumplimiento de dichos regímenes laborales impulsado por 

estado. 

TERCERO 

De acuerdo al objetivo específico 2 se concluye que el acceso al empleo público afronta 

múltiples dificultades que afectan la integración laboral de personas con discapacidad ya que 

no se cuenta con herramientas para la identificación de puestos de trabajo en los que puedan 

incorporar personas con discapacidad además nuestra administración pública no está 

habituada a elaborar términos de referencia para que en los concursos públicos solo se exija 

lo esencial para el desempeño del puesto, evitando situaciones de discriminación para 

nuestra población con discapacidad  
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VI. RECOMENDACIONES 
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Recomendación 1: Se recomienda que el Conadis, Sunafil, Ministerio De Trabajo, 

Programas de Inclusión Social, Etc. generen proyectos para el cumplimiento de las 

regulaciones dadas por la Ley General de Persona con Discapacidad con el objeto de 

promoción , protección y realización para contribuir al cumplimiento del derecho al trabajo 

e igualdad.  De esta manera los procedimientos se dinamizarán y simplificaran 

contribuyendo significativamente con el objetivo que es la integración laboral de las 

personas con discapacidad. 

 

Recomendación 2: Se recomienda la implementación de programas de capacitación para 

las personas con discapacidad, de esta manera poder informar los derechos y beneficios 

adquiridos por tener la condición de persona con discapacidad. Además de cumplir 

obligatoriamente con un rol de fiscalización interna que permita mostrar el desempeño y la 

producción de los mismos dentro de su entorno laboral. También deben identificarse cuales 

son las barreras más difíciles de vencer por partes de las personas con discapacidad y generar 

de esta forma lineamientos de mejora para poder generar la integración laboral 

 

Recomendación 3: Se recomienda ampliar las plazas laborales dentro del sector público. 

Además de mejorar las condiciones de trabajo. Con el objeto de poder cumplir con los 

requerimientos externos que solicitan los usuarios que pretenden acceder a las plazas 

laborales. De esta forma se concretaría el criterio de simplificación administrativa al que 

deben llegar las Entidades Públicas y se contribuiría con los lineamientos de estabilidad y 

desarrollo económico del sector, contribuyendo al cumplimiento del porcentaje establecido 

por la Ley General de Persona con discapacidad. 

 

} 
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Anexo N°1 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Matriz de consistencia 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACI

ÓN 

La Ley General de Personas con Discapacidad en la integración 

laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 

2017. 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿De qué manera la Ley General de Persona con discapacidad 

incide en la integración laboral? 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar de qué manera La Ley General de Persona con 

Discapacidad incide en la integración laboral 

 

SUPUESTO 

GENERAL 

La Ley General de Persona con Discapacidad incide 

negativamente en la integración laboral en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte en el año 2017 

 

PROBLEMA 

ESPECÍFICOS 

 

 ¿Cuáles son los alcances laborales de la ley general de personas con 

discapacidad?   

 

 

 ¿De qué se forma se garantiza la integración laboral en la Corte 

Superior de Justicia Lima Norte? 

 

 Describir cuales son los alcances laborales de la ley general de   
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OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

Personas con Discapacidad 

Expresar de qué manera se afecta la integración laboral en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017 

 

 

 

 

SUPUESTOS 

ESPECIFICOS 

S1: Los alcances de la Ley serán los derechos a las personas con 

discapacidad, accesibilidad, salud y rehabilitación, educación y 

deporte, trabajo y empleo, empresas promocionales de personas, 

nivel de vida adecuada y protección social 

S2: La integración laboral se afectará por la falta de herramientas 

para la identificación de puestos de trabajo ya que existe 

situaciones de discriminación para nuestra población con 

discapacidad además no existe procedimientos para el 

otorgamiento de ajustes razonables para las personas con 

discapacidad. 

ENFOQUE Cualitativo 

DISEÑO teoría Fundamentada 

NIVEL Descriptivo 

TIPO Aplicada 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓ

N DE DATOS 

Entrevistas- Guía de Entrevista  

Análisis documental – Guía de análisis documental 

 

CATEGORIZA

CIÓN 

C1: La ley General de Personas con Discapacidad  

C2: La integración laboral 
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Anexo N° 2 – VALIDACION DE ENTREVISTAS 
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Anexo N° 3 – ENTREVISTAS  

 PERONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



102 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



103 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



104 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



105 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



106 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



107 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



109 

 

 ABOGADOS LABORALISTAS - LITIGANTES 
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 DEFENSORES PUBLICOS – ABOGADOS LABORALISTAS  
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ANEXO N° 4 – VALIDACION DE GUIA DE ANALISIS 

DOCUMENTAL 
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ANEXO N° 5  

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

I.- DATOS GENERALES 

1.1.- Institución: Clínica Jurídica en Discapacidad y Derechos Humanos de la PUCP 
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1.2.- Nombre del instrumento:  Documento Juridico 

1.3.- Título: Comentarios al Reglamento de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad en materia laboral.  

1.4.- Fecha de expedición: 17 de agosto del 2017 

1.5.- Recuperado de: idehpucp.pucp.edu.pe 

 

II.- ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: La Ley General de Persona con discapacidad en  la integracion laboral en la 

Corte Superior De Justicia-Lima Norte, en el año 2017. 

 

  

 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Al respecto debo señalar que nuestro país cuenta con regímenes laborales y especiales para 

las personas con discapacidad mediante el cual se han fijado lineamientos que respaldas el 

ITEM SI NO 

 

El Reglamento de la LGPCD ha regulado materias específicas 

y necesarias para la correcta aplicación de la LGPCD. Sin 

embargo, presenta ciertas omisiones que no contribuyen con la 

participación plena de las personas con discapacidad en la 

sociedad e, inclusive, perjudican a las empresas mismas. 

Algunas podrán ser corregidas por el Ministerio de Trabajo, 

pero otras requerirán de criterios de interpretación y de políticas 

pública adecuadas para poder corregir los problemas. (p.7). 

 

 

 

X 

 

Objetivo principal 

Determinar de qué manera la Ley General de Personas con Discapacidad incide en 

la integración laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 2017. 
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derecho al trabajo de las personas con discapacidad, sin embargo, como es bien sabido no 

solo basta con fijar o establecer estrategias o alternativas de solución para hacer viable 

nuestra política. Por cuanto también se requiere de ponerlas en práctica, es decir ejecutar a 

través de un plan de acción que permita lograr los objetivos trazados, a cargo de una buena 

organización, gestión y administración.  

Comparto la idea que presenta el alumno Saulo Galicia, por cuanto existen vacíos que no 

contribuyen a la integración plena de las personas con discapacidad es decir contiene 

aspectos negativos que requieren ser corregidos mediante criterios de interpretación o 

generando políticas públicas adecuadas para poder extinguir los problemas que surgen en 

este contexto. Además, dicha incidencia negativa es dada por la existencia de una mala 

administración, falta de presupuesto, que las entidades públicas cuentan con una 

infraestructura deficiente, a ello se le suma la falta de cumplimiento de las laborales 

otorgadas por la Ley al CONADIS.  Incluso existen maneras para que las empresas puedan 

evitar las sanciones  

Se afirma que la dicha regulación para personas con discapacidad aun cuenta con 

deficiencias ya que no se genera las fiscalizaciones, no se imponen las infracciones 

reguladas, no se genera el acceso a plazas laborales a las personas con discapacidad sin el 

cumplimiento de estos márgenes regulados seguiremos en la negatividad del cumplimiento 

de la integración laboral. Actualmente no contamos con ofertas laborales es por ello que se 

requiere que se realicen estrategias a fin de poder relacionar la demanda y la oferta laboral 

algo indispensable para poder asegurar el cumplimiento de la cuota obligatoria. 

 

 

 

 

 

 

 DOCUMENTO JURIDICO ANALISIZADO 
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ANEXO N° 4 – VALIDACION DE GUIA DE ANALISIS 

DOCUMENTAL 
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ANEXO N° 5  

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

I.- DATOS GENERALES 

1.1.- Institución: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

1.2.- Nombre del instrumento: Boletín Informativo 

1.3.- Título: Beneficios de las personas con discapacidad inscritas en el Registro 

Nacional del CONADIS  

1.4.- Fecha de expedición: 2017 

1.5.- Recuperado de:  

 

II.- ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título:  

Determinar de qué manera la Ley General de Personas con Discapacidad incide 

en la integración laboral en la Corte Superior de Justicia Lima Norte en el año 

2017 

  

 

 

ITEM SI NO 

 

[…] los beneficios otorgados por la Ley General de Personas 

con Discapacidad son los estacionamiento accesible, 

accesibilidad en el transporte público terrestre, descuento en el 

ingreso a actividades deportivas, culturales y recreativas, 

medidas de fomento y empleo, educación superior, 

bonificación en los concursos públicos de méritos, promoción 

de la producción y comercialización de bienes y servicios, 

 

 

X 

 

Objetivo Especifico 1 

Describir cuales son los alcances de la Ley General de Personas con Discapacidad 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN:  

La normatividad establece diversos beneficios para las personas con capacidades alguna han 

sido mencionas en el párrafo anterior sin embargo estas aun se encuentran siendo 

incumplidas en primera instancia por el estado y por los jefes de cada empresa o entidad. La 

presente ley acarrea diferentes obligaciones para los empleadores, pero una con mayor 

relevancia son las cuotas obligatorias de empleo. 

Es de suma importancia que se aclaren por la vía reglamentaria los estarán de cumplimento 

de la ley para su mejor aplicación ha consecuencia de ello se logre la integración laboral tan 

añorada por las personas con capacidades diferentes. 

En la actualidad nosotros vivimos en una sociedad discapacitada, ya que se hace referencia 

al poco nivel de accesibilidad de la ciudad de Lima y demás ciudades del Perú. Sin duda una 

problemática para el proceso de desarrollo de la vida diaria de millones de personas con 

capacidades diferentes que enfrentan las barreras existentes. 

Si bien existe el marco legal con ciertos beneficios y derechos para la persona con 

discapacidad en el Perú, para que esto se logre cumplir deben de estar articulados distintos 

Ministerios, Gobiernos Regionales y Municipales, el sector privado y la misma sociedad que 

defienda e incluya verdaderamente a las personas con discapacidad. 

 

 

 

 

 

pensiones no contributivas por discapacidad severa, acceso a 

programas sociales y certificación de la discapacidad. 
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 BOLETIN INFORMATIVO ANALIZADO 
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ANEXO N° 4 – VALIDACION DE GUIA DE ANALISIS 

DOCUMENTAL 
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ANEXO N° 5  

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

I.- DATOS GENERALES 

1.1.- Institución: Asociación Pro Derechos Humanos  

1.2.- Nombre del instrumento: Documento Informativo  

1.3.- Título: Guía para la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad Intelectual, 

Psicosocial y Autismo.  

1.4.- Fecha de expedición: 2017 

1.5.- Recuperado de: APRODEH.ORG.PE    

 

II.- ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: La Ley General de Persona con discapacidad en  la integracion laboral en la 

Corte Superior De Justicia-Lima Norte, en el año 2017. 

  

 

 

ITEM SI NO 

El acceso al empleo público, se afectada ya que afronta mayores 

dificultades pues no se han desarrollado las normas técnicas 

para garantizar el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad en el sector público, por ello. 

 Las entidades públicas no cuentan con herramienta para 

la identificación de puestos de trabajo en los que puedan 

incorporar personas con discapacidad, considerando los 

perfiles que presenta este grupo humano. 

 Nuestra administración pública no está habituada a 

elaborar términos de referencia para que en los 

 

 

X 

 

Objetivo Especifico 2 

Expresar de qué manera se afecta la integración laboral en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte en el año 2017. 
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concursos públicos solo se exija lo esencial para el 

desempeño del puesto, evitando situaciones de 

discriminación para nuestra población con 

discapacidad. 

 No existe procedimientos para el otorgamiento de 

ajustes razonables para las personas con discapacidad 

en cada institución pública (p. 13) 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN:  

Es evidente que la integración laboral de personas con discapacidad se ve afecta por los sin 

fines de incumplimientos que se genera tanto por la falta de resguardo por parte del estado 

como también por parte de nuestra administración pública, es menester indicar que la Corte 

Superior de Justicia Lima Norte de acuerdo a los estudios realizados no viene cumplimiento 

la Ley General de Persona con Discapacidad. 

Nos encontramos de acuerdo con cada punto analizado por el autor ya que refleja la 

problemática actual por parte del sector público, la falta de herramienta para la identificación 

de puestos de trabajo, no se evita la discriminación para la población con discapacidad y por 

último los procedimientos de selección no son los adecuados. 

Muchas veces pensamos que hacer que un espacio sea accesible es una pérdida de dinero. 

Nosotros pensamos justo lo contrario. Primero porque la inversión no suele ser elevada y 

segundo porque normalmente trae muchos beneficios a la empresa. 

Se puede afirmar que las empresas o entidades que admiten medidas de accesibilidad estas 

logran beneficiar a sus empleados o clientes de un modo muy notorio. 

Parte de la integración laboral es diseñar oficinas en espacios de fácil acceso, la entidad se 

proyectará una imagen de atención a los detalles, de modernidad y la integración que hoy en 

día son muy valorados. 

La falta de accesibilidad es la primera barrera que enfrentan las personas con discapacidad, 

pues ella dificulta su integración a la escuela, centro de salud, centros de trabajo, iglesias, 

estadios, playas, cines y teatros, parques, centros comerciales, mercados, etc. 
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No se trata únicamente de adaptar, sino de concebir y producir. Si todo ambiente construido 

contara con esas facilidades, cualquier persona incluso la que no tiene ninguna discapacidad, 

podría realizar las actividades previstas para dicho ambiente en condiciones de autonomía, 

comodidad y seguridad. De eso se trata el diseño universal o el diseño para todos. 

La fiscalización para el sector público será realizada por el CONADIS mediante su Dirección 

de Fiscalización y Sanciones, el que podrá ejercer la potestad sancionadora según el marco 

legal de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N 27444. 

Los artículos 47° y 50° de la LGPCD establecen deducciones para los empleadores que 

contratan personas con discapacidad, respecto del pago de sus remuneraciones y de los 

gastos realizados por la implementación de los ajustes razonables. 
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 DOCUMENTO JURIDICO ANALIZADO 
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ANEXO N°6 – RESOLUCIONES DE DISCAPACIDAD 

EMITIDAS POR EL CONADIS 
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